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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. él R ey  D. Alfonso y lá Remá Doña María 
Cristiaa (Q. D. G.) continúan en esta Gorte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S A. R. la Serrna. Seño
ra Infanta heredera Doña Ma~ía de las Mercedes, 
ySS. AA RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y DoÚá María Eülália.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Subse

cretario tío la Presidencia del Consejo de M inistros Me h a  
presentado D. Saturnino Esteban Miguel y Collantes; que
dando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
h a  desempeñado, y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de Febrero de rail ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

' ' :Prá,xe,aes Mate© Síagasnta. : i '

Vengo en nombrar Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de Ministros á D. Eduardo León y Lleren a, cesan
te de igual cargo en él Ministerió dé la Gobernación.

Dado en Palacio á dies de Febrero de m il ochocientos 
ochenta y  uno.

ALFONSO.
El Presidente dei Consejo de Ministros, ;

Práxedes Mateo Sagas!©,*

Vengo en nom brar Oficial primero de la Secretaría de 
la Presidencia del Consejo de Ministros á D. Luis de R ute 
y  Giner, cesante de igua* clase.

Dado en Palacio á diez de Febrero dé mil ochocientos 
ochenta y  uno. '

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo 8$igamiu.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo cu adm itir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D; Nicanor de A lva
rado y Casanova del cargo de Subsecretario del M inisterio 
de Gracia y  Justicia; quedan ño satisfecho del celo é in te
ligencia" con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de m il ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, .

Masmel Alonso Martínez. ■

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Pedro González Marrón, Diputado á CórteS y  Director ge
neral que ha sido de los Registros civil y de la propiedad 
y  dél Notariado,

Vengo en nombrarle Subsecretario d e l: Ministerio; de 
Gracia y Justicia. ;

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Jisticia ,

M aniSeí;

 Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por D. A rturo Perera y Blesa pidiendo que se ' 
indulte á P edro Enrique Toro dé la pena de dos años y 
cuatro meses de presidio correccional qué l a ‘Audiencia de' 
Sevilla le im puso en causa por el delito de robo de 30 duros:

, * Gonsiderandb que el reo observó buena conducta óntes 
de delinquir; ha  dado después pruebas de arrepentimiento; 
lfeva Cumplidas cinco sextas partes de la condena, y según 

, sé consigna en eLresultando 5.° de la sentencia, cometió el 
delito movido por Ja  necesidad y para con su producto en
te rra r á una  niña h ija  suya y nieta de4 robado: •..<
;; Teniendo présente lo dispuesto én la ley provisional d e : 

i$  dé Júnió ' dé . 1870, qué régulo. e|,é]ercicio de Iá* gracia dé 
indulto; , / . / r t ' .v  J

J Oida la Sala, sentenciadora , de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estddo'yfcóñ.el parecer de mi Con
sejó de M inistros^ 1
5 Vengo; en indulíar á Pedro E nrique Toro del resto 

de la pena de dos años y  cuatro ¡meses de presidio correc
cional que le fué im puesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á siete de Febrero de m il ochocientos 
ochenta y uno. ;

- ALFONSO.  •
i El Ministró de Gracia y  Justicia,

^aífirmiii© Alvares» Bikgall®,!.

Visto*él expediente instruido con motivo de* la instan 
cia elevada por D. Mariano Polo y Sevilla pidiendo que 
se le ¡indulte de tres .años de prisión subsidiaria que su
fre por insolvencia de; seis multas, cinco de 750 pesetas 
cada una y la otra de 625, que le impuso la Audiencia de 
Zaragoza; en otras tan tas causas sobre malversación de 
caudales públicos por negligencia inexcusable:

Considerando que el reo observó ántes de delinquir 
una conducta intachable;- que ha dado después pruebas 
inequívocas de arrepentim iento; que lleva cumplida casi 
lá m itad de la condena, y que si en vez de penarse los seis 
delitos en qtras" tantas causas se hubiese seguido para to 
dos'un solo procedimiento crim inal, con arreglo al art. 89 
áeLCódigó, no>hubiera sufrido más que la m itad de la 
ptena, ó sea 18 meses de prisión subsidiaria, equivalentes á 
tres coná& as: ■
? Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 

de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia dé indulto; • *
l De acuerdo1 con el informe de lá Sala sentenciadora, con 

lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de M inistros,

• i Vengo en indultar á D. Mariano Polo y Sevilla del resto 
de las penas de tres años de prisión subsidiaria que exl 
equivalencia de seis m ultas é indemnización al Estado 
está sufriendo.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvares Bmgallal.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Ramón Rodrigo Muiña pidiendo que se in 
dulte á su hijo Francisco Rodrigo y Rois de la pena de 
catorce años y  ocho meses de reclusión que lá Audiencia 
de la Coruña le impuso en causa por el delito de hom i
cidio:

Considerando que el reo observó siempre buena con
ducta; ha dado después pruébas de arrepentim iento; sufrió 
ún-año de prisión preventiva; le perdona la parte agravia
da; y  lié va extinguidas m ás de tres quintas partes de su 
c o l c h a : .  a  , , .

‘ Teniendo presénta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;
j De acuerdo con eí informe de la Sala sentenciadora, con 

Ib consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministres, ;
; Vengo en conm utar la pena de catorce años y ocho 

iheses de’reclusión impuesta á Francisco Rodrigo y Rois 
en la causa de que va hecho mérito por la.de seis años y 
un. día de prisión mayor. ,

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tino. "
5 . ALFONSO."

El Ministró de Gracia y  Justicia,
Sfi&tnriiíii© -AlvgiresB Bugalla !» ■* -

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL (1).

SECCION TERCERA.

Diligencias consiguientes á la declaración d e concurso.

Art. 1.173. En el mismo auto en que se haga la decla
ración de concurso se dictarán las disposiciones siguientes:

l , a. Ei .embargo y depósito de todos los bienes del deu
dor, la ocupación de sus libros y papeles, y la retención de 
$u correspondencia. ,

&.a El nombramiento de depositario que se encargue 
de la coriservapion y adm inistración de los bienes ocupa
dos al deudor.
; 3.a La acumulación al juicio de concurso de las ejecu

ciones que haya pendientes, contra ei concursado en el 
mismo Juagado ó en otros, con la excepción establecida en 
él a rt 466.

Art. 1.174. La ocupación y embargo de los bienes, libros 
y  papeles del deudor se llevará á efecto con citación del 
mismo, si no se hubiere ausentado, en la forma más ade
cuada y ménos dispendiosa, siguiendo las reglas estableci
das para la intervención nai caudal en ios abintestatos.

Sólo se dejarán á disposición del concursado ios bienes 
exceptuados de embargo por el art. 1.449.

Art. 4.175. Para el depósito de los bienes se observarán 
las reglas siguientes:

1.a El metálico y efectos públicos se depositarán en el 
establecimiento público destinado para ello, y también las 
alhajas, si fuesen en él admitidas.

Del resguardo del depósito se pondrá testimonio en los 
autos, quedando e). original bajo la custodia del depositario 
para entregarlo á los síndicos.

%.*■ Los frutos y demás bienes muebles y los semovien
tes ;se entregarán al depositario para su custodia, bajo el 
correspondiente inventario.

3.a Los bienes inmuebles se .pondrán bajo la adm inis
tración del depositario, tomándose anotación preventiva 
del embargo en los respectivos Registros de la propiedad.

4.a De los libros da cuentas y papeles se formará el 
oportuno inventario, con expresión dei estado en que se 
hallen, y se conservarán en la Escribanía hasta entregar
los á los síndicos, á no ser que el Juez estime que pueden 
guardarse en el escritorio ú  oficina en que se hallen, sin 
temor de abusos.

En todo caso adoptará las medidas que estime necesa
rias para evitar los que en ellos pudieran cometerse.

Art. 4.476. Para la retencioníde Ja correspondencia se 
oficiará ai Adm inistrador de Cprreós, previniéndole que la 
ponga á disposición del Juzgado.

Art. 4.477. En ei día y hora que ai efecto se señale, el 
deudor abrirá la correspondencia en presencia del Juez y 
del actuario. Se retendrá en poder de este la que pueda in 
teresar al concurso, entregando al deudor la restante.

Si estemo compareciese ó se hubiere ausentado sin de
ja r apoderado, el Juez abrirá la correspondencia en p re 
sencia del actuario, acreditándolo en los autos.

Árt., 4.178. Si por el resultado de )a correspondencia 
fueíé/necesario adoptar alguna medida urgente para la se
guridad dé los bienes, la decretará el Juez, dando conoci
miento al concursado.
i Art. 1.479. El nom bram iento de depositario adm inis-

J (*) Véás« la Gaceta de ayer. *’ ri . ' -'if
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trador del concurso deberá recaer en persona de crédito, 
responsabilidad y aptitud, sea ó no acreedor del concur
sado.

No será necesario que preste fianza, si el Juez le releva 
de ella bajo su responsabilidad.

Art. i .480. Aceptado y jurado el cargo y prestada la 
fianza, si el Juez ia hubiere exigido, se pondrá en pose
sión de sus funciones al depositario-administrador, entre
gándole testimonio de su nombramiento, con ei V.* B.f  del 
Juez, y haciéndolo saber á las personas que el mismo de
signe, para que le reconozcan como tal administrador.

Art.'1.181. El depositario-administrador tendrá la» re
presentación del concurso hasta que los síndicos tomen 
posesión de su cargo.

Además será de su obligación y atribuciones: 
d.° Administrar los bienes del concurso, custodiarlos y 

conservarlos de suerte que no suíran menoscabo.
2.® Cobrar los créditos que taviere á su favor ei con

cursado.
3.° Proponer al Jaez la enajenación de los bienes mue

bles que no puedan conservarse. ' , " rt
Art. 1.18$. Para la cobranzá de lo? créditos obtendrá^ 

previamente el depositario la vénia dei íuzgldo;qque sjf 
consignará, bajo ia firma debJuer y del actuario, enílos t í 
tulos de los m is m o s ,créditos, si ios hubiere; yhuo hábiéhr 
dolos, se acreditará con testimonió de la providencia en 
que se haya concedido ía vénia.

Para lo demás expresado en el artículo anterior, se ob
servará lo prevenido para iguales casos en la administra
ción de los abinksíaíos.

Art. 1.183. Los fondos que recaude el administrador 
del concurso sf depositarán sin dilación á disposición del 
Juzgado, en el establecimiento público destinado al efecto.

"ElJuez, sin embargo, podrá dejar en poder de aquél ia 
cantidad que estime indispensable para cubrir las- atencio
nes del concurso.

Art. 4.484. El Juez podrá señalar al depositario dietas 
proporcionadas á la entidad y circunstancias de los bienes 
confiados á su custodia, y teniendo en cuenta lo que po
drán importar los derechos de administración. Ea ningún 
caso pasarán de 30 rs. diarios. ,

En todo caso, el depositario-administrador tendrá de
recho á percibir:

1.° Medio por 100 sobre la cobranza de créditos.
2.° Uno por 100 sobre el producto líquido de la venta 

de frutos, bienes muebles ó semovientes que se enajenen.
3.° Cinco por 100 sobre los productos líquidos de ad

ministración, que no procedan de las causas expresadas en 
los párrafos anteriores.

Art. 1.18b. Cesará el depositario el mismo dia en que 
los síndicos tomen posesión de su cargo, á quienes hará 
entrega de la administración y de los bienes puestos bajo 
su custodia. •

En los quince dias siguientes rendirá cuenta justifica
da, correspondiendo su aprobación al Juzgado, con audien
cia de los síndicos. •

Art. 1.186. Para llevar á efecto la acumulación orde
nada en la disposición 3.a del art. 1.173, se observará ¡6 
siguiente:

1.® Si los autos ejecutivos radicaren en la misma Es
cribanía del concurso, el Juez mandará al actuario que los 
acumule al juicio universal, poniendo en ellos testimonio 
de la providencio, y citando al ejecutante para que compa
rezca en este juicio á hacer uso de su derecho.1

2.® Si radicasen en otras Eserioanias de! mismo Juz
gado, mandará al actuario que requiera a sus compañeros1 
con testimonio de la providencia, á fin de que fe entreguen ■ 
los autos para acumularlos al concurso, citando también á 
los ejecutantes con ei objeto antedicho.

3.° En ambos casos, si el ejecutante .se opusiere á la 
acumulación, pedirá en los autos ejecutivos, dentro de ter
cero dia, reposición de la providencia en que se haya man
dado, y oyendo al depositario-admkñstrador del concurso 
por otros tres dias, para lo cual se le entregarán los autos, 
resolverá el Juez lo que estime procedente, siendo apelable 
esta resolución en ambos efectos.

4.° Si las ejecuciones pendieren en otros'Juzgados,'el 
Juez, remitiendo testimonio del auto de la declaración de; 
concurso y demás que estime necesario, les oficiará recla
mándoles los autos para acumularlos al juicio universal.

En este caso se procederá en la forma ordenada por los 
artículos 175 y siguientes; y si ei Juez requerido denegase 
la acumulación, se formará pieza separad,a del concurso, 
con testimonio de lo necesario para ios procedimientos ul
teriores.

Art. 1.187. Serán taínbién acumula-bles- k ^stos juicios 
las acciones y pleitos expresados en ei art. 4.0037

Estas-'acumulaciones se decretarán en la forma-ordina
ria á instancia'del depositario-administrador o de los sín
dicos del concurso. •

Art. 4.488. Luego que sea firme la declaración de con
curso, si éste fuese necesario, mandará el Juez se haga sa
ber ai concursado que-en el térmico de tercero día presen
te la relación desús acreedores y la Memoria •prevenidas 
en los nú u^ros 9.° y 3Adel art. 1.157. o 1

Art. 4.183. El Juez podrá ampliar este término por el 
tiempo que crea indispensable, cuando sea notoria su in
suficiencia, atendidas ia importancia y circunstancias és:- : 
peciales del concurso.

Art. 1.190. Si el concursado no cumpliese lo prevenido 
en el artículo anterior dentro dei plazo que se Je señalé, ó 
no pudiera cumplirlo por haberse ausentado, seguirá el 
juicio adelante, teniéndose en cuenta ese hecho como in
dicio de culpabilidad ai hacer ía calificación del concursó.

Art. 1.191. Cuando ei concursado sea una colectividad 
ó Compañía que no se rija por el Código de Comercio, si 
su Director ó Gerente no cumple lo prevenido' en el ar
ticulo 4.188, podrá el Juez nombrar una persona experta 
para que forme el balance general, y una Memoria de las 
causas que puedan haber ocasionado ¡a insoiveuerji de 
aquella, facilitándole para ello lo-> libros y papAfS de la 
Compañía concursada. El Juez fijará ei térmiro qru  esti
me necesario para eita, sia que pueda excede do treinta 
dias.

Art. 4.492. Si ei concursado se ausentase del lugar del 
juicio sin dejar persona con poder bastante para que le re
presente en el concurso, se le llamará por edictos en la 
forma prevenida en el art. 269, para que dentro de nue
ve dias se persone en el juicio por medio de Procurador; y 
si no lo verifica* será declarado en rebeldía, practicándose 
lo que ordena el art. 281.

SECCION CUARTA.
De la citación de los acreedores y nombramiento de síodicos.

Art. 4.193. Sin perjuicio de continuar ejecutando las 
diligencias ordenadas en la sección anterior, luego que sea 
firme la declaración de concurso, ei Juez mandará publi
carla por medio de edictos, con ía prevención de que nadie 
haga pagos al concursado,/bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlos ál depositario, ó á los Síndicos 
luego que estén nombrados.

Art. 1.194. Al mismo tiempo abordará citar á los acree
dores por los mismos edictos,á fin de que se presenten en el 
juicio condos títulos justificativos de sus^créditos, y co.n-,:; 
vocarlos á* junta gen ial piara el nombramiento de síndicos?"

■ en elfdiafhora y sitio que el Juez señalé.
\ Art. 4/193. Entre keoiiforatoria y la celebración deíá 
‘junta deberán mediar veinte dias cuando ménos, á contáf 
desde la publicación de los edictos, sin que puedan exce
der de cuarenta.

Art. 4.496. Ei Juez fijará el dia para la celebración de 
14 juntávteniendo en consideración el numero y residencié 

> cíe Jos- acreedoras, de suerte que todos ios,qué m, hallen en , 
lá Península é islas adyacentes tengan tiempo para con
currir á la junta ó" dar poder á persona que los repre
sente.

An. 4.197. Los edictos á que se refieren el ártf4.193 y 
siguiente se publicaran y lijarán en ios sitios de costum
bre dei lugar del juicio y fiel domicilio del concursado, é 
insertarán en el Diario de Avisos, si lo hubiere, y eq eL 
Boletín oficial déla provincia, y también en la G aceta de 
M ad r id  cuando el Juez lo estime conveniente, aténdidásfiá 
importancia y circunstancias del concursó. '

Art. 4.498.: Sin perjuicio del llamamiento por edictos, 
serán citados personalmente por cédula todos los acreedor- 
res cuyos domicilios sean conocidos, comprendiáqs en ía 
relación presentada por el concursado, expidiéndosela!" efec
to las cartas-órdenes y exhertos que sean necesarios.

Art. 4.199. El concursado será citado también por cé
dula para esta primera junta y para las demás que se ce~; 
lebreu durante el juicio, á fin de que pueda concurrir á 
ellas por sí ó por medio de apoderado si le conviniere. :¡

Art. 1.200. La presentación de los acreedores eñ él ju i
cio con los títulos de sus créditos se hará por compare
cencia ante el: actuario, ó por medio de; escrito, á elección 
del interesado.

Art.,?.201, Si la presentación fuere por. qpmparecepv 
cía, se éxtéíiderá eií los autos la oportuna 
hacerlo constar, consignando ea ella el nombré*•• apellidos,1 - 
estado, profesión:y domicilio del acreedor, las señas de su 
habitación, ia naturaleza del documento, su fecha, y en su 
caso el Notario que io hubiese autorizado, y el importe li
quido dei crédito que se recláme, expresando además el in
teresado si tiene á su favor prenda ú otra g.arantía en su 
poder, ó en el de un tercero. Esta diligencia será firmada 
por ei acreedor; y si no supiere, por un testigo á su ruego, 
y por el actuario. .

Art. 1.202. Guarido la presentación se haga pór escrito, 
se consignarán en éi los mismos particulares ántes expre
sados* extendiéndolo en el papel sellado que corresponda, y 
firmándolo el interesado, ú otro áfeu ruego si no supiere.

Si el acreedor compareciere por medio de apoderado, se 
unirá ei poder á los autos con los títulos del crédito.

Art. 1.203. El acíuario dará recibo de los títulos de 
crédifcorque se presenten, aunque no:lo exija ei interesado, 
consignándolo en la misma comparecencia ó en la nota/de 
presentación dei escrito.

Art. 4.204. Oon los títulos de los créditos y las compa
recencias ó escritos de su presentación; se formará un ramo 
separado, ai que se agregarán aquellos por el orden en qué 
se presenten, y pór el mismo orden serán numerados lós:; 
acreedores. . ; ; , * .

Árt. Í.20S’ En casos extraordinarios en que por ser 
muy considerable ei número de acreedores, ó pór lá íridóie 
de ios créditos, se presuma racionálménté qué nó será pa
sible ejecutar lo que se previene en- • los"'artículos'.-ánterió-. 
res, dentro del plazo de los cuarenta dias fijado en el 4.495 
gara la celebración de la junta, podrá el J uez ampliar este 
plazo por el tiempo que juzgue jiecesárip. '

Art. 4.206. Cuarenta y ocho horá& árites de la éeñaláda; 
para ia celebración de ía junta, se cerrai*á la?presentacióri: 
de screedoresipam el efecto de concurrir 4 ̂ fiá* y tomár 
parte en ia elección de ios síndicos^' ;

Los que se presentaren después deberán hacerlo por 
escrito, y serán admitidos para los efectos ulteriores dei 
juicio. • ^

Art, 4:207. Ei artuarrof áhnédidAque seváykn presen
tando los acreedores con los títulos desús créditos, forma
rá un estado ó relación individual de ellos, que dtjDérá te
ner concluido para ol acto..de la junta. ^

Art,. 1.208. Dicha relación. comprenderá ios nombres y 
apellidos de los acreedores'y el importe de ios créditos 
que cada uno reclame, con el número de orden de su pre
sentación y  el folm de ios autos cío a de se hallen ios docu
mentos respectivos, é indicación además de Si cada uno 
está Ó rio incluido éu la reíacióh presentada pév feióon- 
cursado.' ‘

Art; 1:209. Lo dispuesto en él art;4.187 serA aplicable 
á lá juttta.;;parfcéi nambr&nifento de síndicos y á jas demás 
que se celebren en estos juicios.

Art. 4.210. Para todo concurso se nombrarán tres sín
dicos, sin que se pueda dfemimftr míauuitótaréWé htfmérb.

Exeepfcúáse, excusó en qU^tódóé^óS’aoreedóres coüour- 
Tentesrá ia jimtaj/coavénf^mépruíÉÉ^^ sí n d i-;
eos, v hagait la idecc on ¡^ecisauugvte gor^uuammidad* ;

A rt 1.21 i. Fuera de este casó, la elección de los tres 
síndicos se hará en dos votaciones nominales por los ácrétfJ

dores que concurran á la junta, cualquiera quQ sea su nú
mero y el pasivo que representen.

Art. 4.242. El nombramiento del primero y segundo 
síndico se verificará en una misma votación, quedando 
elegidos los dos que hubieren obtenido, á su favor, la mayor 
suma del capital o dei pasivo, cualquiera que sea el núme
ro de los votantes que la representen.

Si resultaren más de dos por igual suma del capital, se 
dará la preferencia ai que hubiere obtenido mayor número 
devotos; y si también fuere igual el núroeróde votos, se 
tendrá por elegido el que designé la suerte entre los que se 
hallen en este caso.

Art. 4.213. En la votación del tercer'síndico no toma
rán parte los acreedores que cbn Sus votos hubieren for
mado la mayoría del capital que sirvió para el nombra
miento de los dos primeros. Se verificará esta segunda v o 
tación sólo por los acreedores restantes, y quedará elegido 
síndico aqpel que hubiere obtenido mayor número de 
votos.

Si resultaren dos ó más con igual número de votos, 
será síndico tercero ef que deellos hubiere obtenido á su 
faVo^'m lj^r súmaf de^capit|4; y s f  también esta fuere 
igual, se proo&dérá al sdllteo <Jf los qué semallen en el mis
mo cáso, y-quedará-elegido el|que designe la suerte.

Art; 1.2'W?.* -<|uaÍ|do flor Élíebimiénto 6  por otra causa 
sea Tiéóésa^'l^JCedér Si reemplazo dé alguno de los sin- 
dicóé,:lá:éfeéeióri dé óúálqúierá^é los dós pnmeros se hará 
por la mayoría reiativa dei capital, y la del tercero por la 
mayoría relativa de votos de los acreedores que concurran 
,á|a junta, conforme á lo prevenido en los artículos ante- 

; ribres.
•Art. 4.215. La elección de síndicos ha de recaer nece- 

sáriamente en acreedores varqnes,' mayores de veinticinco 
años, que se hallen preserites^que lo sean por derecho pro
pio y no en representación de otro, que no tengan conoci
da preferencia ni la  pretendan, y que residan' en el lugar 
dél juicio.

¿ Sólo á falta de acreedores por deréchó propio podrán 
sér elegidos ios representantes' dé ótrosi '

SU ñ o ‘hubiere más qüe? acreedores conocidamente pre
ferentes, ó>qúe sostengan serio, y representantes de otros 
comunes, la elección deberá recaer ep éstos..

ÁrL 4.2Í6. En el-dia y.- hora ••.señalados'sé procédérá á 
celebrar la junta, bajóla presidericia^él Juez y con asis
tencia del actuario.

Tomada nota de los ^creedores.qpe, conoqrrao, y resul- 
tándo ser de los comprendidos en la rélaciori formada por 
ei? actuario; conforme á lp prevenido én el art. 4.207, ei 
J uez tendrá por constituida Ja j unta, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes.  ̂ .

Principiará íá sesiori leyéndose las disposiciones dé e^- 
tá ley que timen' rekcíorí con él ñombr&miento dé síndi- 
ces; y  acto continuo el actúarid dará cuenta dé los antece
dentes déla declaración del concurso, del resurtado de las 
diligejacias de. ocupación de:bienes,lUbros y papeles, y de 

^cualesquiera otros incidentes que hayan ocurrido.
Cumplidas estas formalidades, se procédérá ái riombra- 

ndiento de síndicos en la forma prevenida en los artículos 
4>240 y siguientes.

Del re»sulíado de la junta, con expresión circunstan
ciada de las votaciones nominales, y en su casó délas pro
testas que se hubieren hecho, se extenderá la oportuna 
acia, que después de leida y aprobada la firmarán el Juez, 
los acreedóres concurrentes, el deudor si hubiere asistido, 
y el aetuártó. ^

i Art. 421?;r Nombrados’ los síndicos, se les pondrá en 
posesión de su cargo, prévia su aceptación y el.juramento 
dé desempeñário bieri y fielmente, y se les dará á recono
cer donde fuere necesario.

Su nombramiento se publicará además por edictos, que 
sé fijarán en ios sitios.de costumbre é insertarán en los pe
riódicos oficiales en q.ue se hubiere publicado la convoca- 

rtoriApáfá la juritá.
En éstos edicto^ se prevendrá que se haga entrega á los 

síndicos de cuanto corresponda ai concursado; y 
¡ Art. 4.248.; Son atribuciones de los síndicos: . v f
4.a Representar ai concurso en juicio y fueraMe él, dé- 

féndiendo sus .derechos,-y ejercitando las acciones y éxóép- 
, efenes que le coinpétán.

:2.a Administrar los biené^ '"áél^coúétífsu* ' htíóíóúdósé^ 
cárgo de ellos y de los libros'y p ^ í í e l é s ¿  ̂ ^

) 3.a Recaudar y cobrar todos ios créditos, rentas y pen- 
islones que pertenezcan ai concurso, y  pagár los gastos dei 
-mismo que sean indispensables para la dqfea?apdétfus 
réchos y para !á coriservácioh f  ‘ beneficio aé suá'biénes.

¿4.a' Procurar la enajenación y realización de toáos los 
¿b|enes, derechos y aepicpesi;de4 concpirsqpn las condicio
nes mas ventajosas y con las formalidades de derecho.

5:â  Examinar los1 títúfos|üstóficátivos dér los créditdé,
> yí proponed á iá juñtá de4 acreedores su reconocimiento y  
graduación;/ 7 ■* ■■•••.•■

¡ 6.a Promover Ja conyócatoria y celebración de las jun- 
tás de acreedores , en ios casos y para Jos o-bjetós^que lo 
crean necesario, además dé lori^^déteiminádds éxjpresamenté : 
•ji éétá'!Iey;V;- i -  o •,/.•■•.* ^

; Art. 4.219. Los síndicos tendrán colectivamente derecho 
á-la siguiente retribución, que dividirán entre sí por igua
las partes si no hubieren convenido cosa en contrariOí 
; Sobre Ja realización de efectos públicos, medio por 4üf> 

dé su valor efectivo.
; Sobre el valor líquido en la venta de alhajas, muebles» 

semovientes ó frutos que lio sean próducto de su ádtóinís- 
tracion, 2 por ¡400. ’
■ 3obre el pioduoto líquido de vcrita dp bienes,.raíces y 

realización de créditos ó derechos del concurso, 1 por 400.
\ Sobre los productos liquidos.de la admiiíistracion que 

rio pírdcédátf dé laé¿bausaé ••'éxpféSífláS eri' losi párrafos ari-  
tferiores, 5 por 400. 9 .

Stx>(>R>iwtivo:del desempeño de su ;cargo tuvieren qpe
hacer algún viaje, se les abonarán los gastos que les ocíat* , 
sionare, en vp lu h d e  providencia dei Juez y dé manda- 
ihiento qudsé'T’ibíá^á'Al efecto .. t v -
! Art. 4.220. La elección de 

de ellcs podrá ser im pugnBiSy^RW  á
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quiera de los acreedores personados en el juicio que no 
hubiere asistido á la junta, ó ¿pie hubiere disentido de la 
mayoría y protestado en el acto contra la elección.

Deberá presentarse la impugnación, para que sea admi
tida, dentro de los tres dias siguientes al de Ja celebración 
de la junta, si hubiere asistido á ella el deudor ó él acree
dor que la deduzca, y en otro caso dentro deDmismo tér
mino, á contar desde la publicación del nombramiento de 
síndicos.

Art. 1.221., No serán admisibles para la impugnación 
otras caucas que las siguientes: .

1.a Tacha legal que obste á la persona nombrada para 
ejercer el cargo.

2.a Infracción dé las formas establecidas para la convo
catoria, celebración y deliberación de la j unta.

3.a Falta de personalidad ó de representación ea algu
no de los que hayan concurrido á formar las mayorías, de 
tal suerte, que excluyendo su voto no habria resultado la 
de número ó la de capital. ' •

Art. 1,222. La impugnación se sustanciará con el sinó
dica á quien ^  refiera en ^ieza, separada, que se formará 
á costa del actor, con el escrito en que se haya anunciado, 
y testimonio del acta de la junta y demás particulares que 
él Juez designé.  ̂ - • -

Art. 1.223. Formada la pieza separada, se comunicará
qué hubiére hecho la* oposición pma»quelaHormalice 

dentro de cuatro dias* y-s^sustanciaráipor dps,trámites es
tablecidos para los incidentes.

La sentencia que recaiga será apelable en ambos,efectos.
Art. 1.224 Ñó se suspenderá iá su&táhéiaciérr del jui

cio fié- con curso por la oposiéion heéhá al nombr amiente 
de sindico*. •

Tampoco obstará para que los- nombrados éptren en él 
ejercicio de sus funciones, sip.perjuicio..del;; resultado.,fo 
la oposición. " 7 '7 7  ; '7"'-7" ’ 7 7* „ 7

Art. 4225. El sindico cnyo dr&difó n¿; sea1 reconocido, 
en todo ni en parte ̂ pot* la juhta^dé á 0reedoFes*vé poryé] 

Unez en su caso, y deduzca ̂ lg.caaa
. concursado, ó impugne alguposde,los ‘éoq^rdg  ̂dc lás^juh- 

tas de acreedores, quedará de derecjbó.reparado' $e la sin- 
dipatura, y se procederá su rqemjrfáió.'' éh'ÍWÍotma 

■'J Vériidá eñ^él'aft. c -H /nU;/:-y■-v'-v.l - -.7
 ̂ Art..1.226. Cuando por las cauéas expresadasdenae- 

tículoi; anterior^=por> fállecifmento.> ú¿otroi mptiyp^haya^que 
..proceder al reemplazo de alg^np ,dé Jos^índicosb Aerifi
cará, Ja elección én la primera jnpíaquelse célebre, ya ééa 
la dé rééorióbMientó, ú ya laJ de gráüuacioft5de cródrtos.:

Si el hecho hubiere^oM^rido* después^dé celebradas ca
itasfunlas^y pmestuviégei convocada ninguna otra, ei Juez 

> abordará ̂ onyóe^r á-j unta, para proceder; ahreemplazo del 
^índmomue haya cesado. h-7-.->;■■■ -
7 Mientras tanto, el síndico ó síndicos qué queden en 
djéreicíb tendrán la representación legal dé l concurso.1 
\ Art. Puéstós dos éíndicos en posesión de^su car-
ugOy.se dividirán los; procedimientosien tres; piezas sepa
radas.

La primera, que contendrá las actuaciones anteriores. 
v se denominará de administración del concursó. En élia se 

sustanciará todo lo que se refiera á la mismaAdministra- 
éion¿ sin perjuicio de fbri^r loé ramos separados quesean 
necesarios para evitar confusión en los proqedimientfsu KT 
_  La segunda, se7 (Retinará, al reconocirnientojygradüá- 
cion de los créditos1 7

La tercera, á la edlificacion del coneursó: ; ¿
(Se conííntwá.)

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REALE S  DECRETOS. 
Vengo én admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado D7 Ramón de Armas y 
Saenz del cargo de Jefe superior de. Administración, ;Sub
secretario del Ministerio de Ultramar; quedando s&tiáfechó 
del celo é intóligénciá con qué lo ha desémpeñadb, y decía-: 
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor- 

' responda. * ' 1 . -
Dado en Palacio á once de Febrero de mil OÓhocientos 

ochenta y uno. •• • - -
■ éÍFOÑSQ, ’

El ^Ministro, de Ultramar,
«le y .c¡aaf|j|llo. ...

. Yéngo eñ admitir la dimisión que, fundada en el ma
estado de su salud, ha presentado D. Joaquín Maldonado1 
Macéuaz del cargo de Jefe superior de Administración, Di
rector de Administración y Fomento del Ministerio de Ul
tramar; quedando satisfecho del celó é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y  declarándole cesante con el haber qüé 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palaqio á oqce ¡de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uxjo. 77 7' V  7. ' ^

' •••!>B1 Mtóstropvde.Ultramar, '■'•: ^  íí  
. Etilo ;-<le7ti!e©Ei yCajiRlail©.

' Yéngo én admitir la dimisión que, fundáda en elmal 
estado de su salud, ha presentado D.:Modesto Fernandez y 
González 4el cargo de Jefe de Ada?inistrfmiqn de segunda 
o) gí ;Oii cía i d e 5 ecr etar í a de la q Ipnijstejciq

de Ultramar; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en. Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fem &wto de León y Castillo.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. Joaquín Antonio de 
Cezar del cargo de Jefe de Administración de cuarta clase, 
Oficial de la de terceras(de la Secretaría del Ministerio de 
Ultramar; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda*.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ¡ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSa
61 M inistro de Ultramar,

' FerMmiscio- «le y Cantillo.

Vengo en nombrar para el cargó de Jefe superior de 
Administraciofi, Director general de Administración y 
Fdmento dpi Ministerio de Ultramar, D. Adolfo Merelles 
Caula, Diputado á Cortes.

Dado en Plació a once de Febrero de mil ochociéhfós 
ochentayuno.

/  • 7 . , .............................. ALFONSO
E l Ministro de Ultram ar,

Fernsiiado de neón y Castillo*

A propuesta del Ministro de Ultramar,
. TVengo,(én disponer; que la jubilación otorgada^por mi 

decreto de £9 de Octubre último á D. José Obregon y Bed
mar T ^deA dm in istracioa^  segunda cl^séque ha sido 
en las Islas Filipinas, $éj enjfeiéPdáiCapc^^;:éonr Jos. bono * 
res de íefp aupeHw 4é /Admiuisti^éioni líb^eside gastos, 
em recQüppensa í de sus- dilatadqs¡ y buenos éerviqigs. t u 

Dado en Palacio á once de Febrero dé. mil. ochocientos 
ochenta y uno. f

ALFONSO.
El M inistro de Ultramar,;Kéisimád«<HeJ^eopiy; ... _ ,

RESOLUCIONES REFERENTES A PERSONAL,
DICTADAS POR EL RAMO DE GRACIA Y  JUSTICIA E N  EL MES 

 DE ENERO ÚLTIMO.

E n 5.—Real órden declarando cesante, con el háber que 
por c la s if ica c io it íte ^ re ^ n ^ j^ ^  Pí Alentorn,] 
Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia deBelen^ 
de término, érr la diabana, Cuba. j

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal delj 
Juzgado de Belen á I k  Antero Tarazqna, Juez de Ponce, de 
á3Cén§o, ep Puerto-Rico. r \

fe-Jd.;; : J&éahQi^en^ „de Ponqe ’a'. Doh
F^ánciséP Belmente, que sirve águál pargo en A recibo J 
^nahienAe Fuerto-Rico.

En id. .fteal orden nombrando Juez de Árecibo á Don 
Adolfo García Hidalgo, electo para igual cargo en Cama
rines Norte, Filipin^,,^ ;x,,; , , ;

vEn 6. .-I^al órdeii dón^ anbo la licencia de cuatro me4 
jses solicitada por ÍJ, Paulino Carriedo, Promotor fiscal 4é 
San.©épmgnji¿ééhtmd??. en Puér.to-rftico. 
v Én^dd. r TRéáLijórden aprobando. eF anticipo de cuatro 

iinéses dq Ticencia cppcedidá por el Gobernador general dq 
Filipinas á D. Agustín Isern y Sacristán, Magistrado de la 
Andfe^im4.^Mánilá>y en, Filipinas^ :

Én id.  ̂Real orden concediendo seis meses de licencia 
por enfermo alNotatúo de Ponce, en. Puerto-Rico, D. Ra
fael de León. ,í.

En 17., Real orden concediendo, á D. Raimundo López 
Martin; Notario dé Manzanillo, en Cuba, el plazo de 30 
dias improrogables para acreditar su embarque ; bajo 
apercibimiento deque de no verificarlo se le declarará ca-j 
Aupado sutnombramiento. •

Etvid.ir Real:qrden qoncédiendp 10 meses .de licencia 
por: enferinp^l Ñctario de Manzanillo D. Manuel .Fuentes*
,• lBh -18? Real,•,orden nombrando Juez ,de primeTé. iPs¿ 
tsmeia dél díétrito de Guadalupe,.,de, término, en la Habar 
na*.áiDc Francisco Ramos y Moya, cesante. delmisrno cargo.

En id. Real orden declarando cesante por no haber 
acreditado su embarque, y con-el haber, que por clasifica
ción Jle qorreéptmdé’ GaF°ía Mauriño, Juez de
primera instancia (iel detrito de San Francisco, ĉ e térmi
no, en P u e r t p ^ R i c o . .•

•Én id. :Reai óvden uombrarido Juez del distrito de San 
Ffauoisco^..(ié., ,Pa i to Rico, a ,D. Josérde Seras y Oliva, 
Promotor fiscal d< i diento Sur de Sanii^gp üe Cuba.

En id. Real, órden nombrando Promotor ñscaí deldis- 
^1^80^.06, Saetí a go de Cuba, de término, á D. José Lo- 
peto y É ^ q q , electo para igual cargo del distrito Sur de 
Maganzas, Cuba. 7 *

En °¿{. Real decreto nombrando Canónigo penitenciario 
de la Santa Iglesia Catedral de la Habana, vacante por re
nuncia del electo D. Eugenio Netter, al Presbítero D. Ma
nuel Espinosa é Inés, propuesto en el primer logar en las 
oposiciones celebradas para su provisión.

En %í. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia en Camarines Norte, de ascenso, en Empinas, á Don 
Gaspar Castaño, Abogado de ios Tribunales de la Nación.

En $5. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito Sur de Matanzas, de ascenso, en Cuba, á I). Ricardo 
Pareja y Albaladejo, Abogado de los Tribunales de la 
Nación.

En %7. Real orden declarando cesante,.con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Tomás Morales y 
Montero, Jqez de primera instancia del distrito del Pilar, 
de ascenso, en la Habana, Cuba.

En £S. Real orden trasladando el Real decreto nom
brando Magistrado de la Audiencia de la Habana á D. Ma
nuel fie Pineda y Apéstegui, Marqués de Campo-Santo, 
que ha desempeñado el m¡smo cargo, y actualmente sirve 
el de Presideqte.de Sala de la Audiencia de Manila.

En id. Réál orden trasladando el Real decreto nom
brando Magistrado de la Audiencia de Manila á D. Cárlos 
Villarragut y Estéban, Juez de. término cesante.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

 REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con

sejo de Estado el expediente instruido á consecuencia de 
la alzada interpuésta por D. Pedro González Luzon contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, que lo declaró in
capacitadopara,desempeñar los cargos de Alcalde y Con
cejal en el Ayuntamiento dé Doña María, con fecha 10 del 
actual ha evacuado él siguiénte dictámen:

«Éxcrao Sr.: La Sección ha examinado el recurso in
terpuesto por t>? Redro González Luzon contra un acuerdo 
dé la Comisión provincial de ÁTmería, qué le declaró inca
pacitado palâ  ̂ejercer los cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento dé Doña María.

7 El recurrente fué nombrado por acuerdo del Ayunta
miento dé 1.® de ÁbriV de 1877 recaudador de todos los 
impuestos municipales, sin exigirle fianza y con derecho 
al tanto por 100, y ha seguido desempeñando este cargo 
en virtud fie acuerdos posteriores que confirmaron tal 
ñqmbráíQQiehtó hasta 11 de Abril ultimo, en que presentó 
lá renuncia, y le fué adhp¡.tida7

D. Juan Félix Lucas: formuló éñS dé Abril una protesta 
dé,incapacidad contra el mencionado Alcalde, apoj^ada en 
que era recaudador dejos arbitrios municipales; y el Ayun
tamiento la desestimo porque, en Su sentir, con la renun
cia  dél cargo de recaudador habla desaparecido el motivo 
eh que se fundaba la pídtesta.

Este acuerdo fué revócádo por la Comisión provincial, 
declarando que D. Pedro González Luzon no podia ejercer 
el cargo dé Alcalde y Concejal, fundándose en que la inca
pacidad existia realmente en la fecha de la reclamación; 
en que los recaudadores de contribuciones no pueden ser 
Concejales, y en que en cualquier tiempo que después de 
obtenido este cargo se haya adquirido aquella cualidad, la 
incapacidad produce todos sus efectos.

Para dictar su fallo la Comisión provincial tuvo pre
sénte un ofiqio que én^£ de Juiíio dirigió al Gobernador 
el Juez municipal manifestando que en aquel Juzgado se 
habían |r}strüido diligéncias sumarias por denuncia de 
Juan Maqueda Santáñfiér, en.las cuales se justifica que el 
Alcalde D. Pedro González Luzon continuaba recaudando 
los impuestos locales eh vez del recaudador nombrado.

El Gobernador, ai remitir el recurso , opina que pro
cede la revocación fiel acuerdo reclamado, toda vez que 
cuando sé adoptó no existia ya ninguna causa que deter
minase la incapacidad.

Visto el art. 8.° déla ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870:

Considerando que, con arreglo á la anterior disposición, 
quedó incapacitado D. Pedro González Luzon para ejercer 
el cargo de Alcaide y: Concejál desde el momento en que 
fué nombrado y aceptó eh 1.® de Abril de 1877 el de re
caudador , qué ha venido ejerciendo hasta el 11 de Abril 
último, que préséntó y le füé admitida la renuncia de este 
cargo:
7 • Considerando qué en el hecho de asegurarse por el Juz
gado municipal que continuaba practicando el Alcalde de 
que se.trata la recaudación en 22 de Junio, hay indicios 
para creer si mulada aquella renuncia, que por otra parte 
no le ivhábil.ita pára ser Concejál;

' Lá Sección éntieode que debe desestimarse el recurso.»
7 'Y cópformándose S. M. e-1 R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

*De Real orden lofiigo á V. S. para su conocimiento'y
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efectos correspondientes. Dios^guarde á V. 5. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1880.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente promovido ¿^consecuencia de. 
la suspensión decretada por Y. S. en el ejercicio de sus res
pectivos cargos del Alcalde, primer Teniente y Secretario 
del Ayuntamiento de Guadalcanal, con fecha 14 del actual 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
del actual, ha examinado la Sección el expediente adjunto, 
remitido á ese Ministerio por el Gobernador de Sevilla 
en 21 de Diciembre último al poner en conocimiento de 
Y. E. que en 13 del mismo mes, de conformidad con el pa
recer de Ja Comisión provincial, suspendió en el ejercicio 
de sus cargos al Alcalde de Guadalcanal D. Juan Moreno 
Guerrero, aí primer Teniente D. Francisco Martin de Ar
ribas y al Secretario D. Julián Gil de Bernabé.

De los documentos que se acompañan aparece: '
Que con motivo de las quejas dirigidas al Gobernador ' 

por el Comisionade de apremio enviado por la Diputación 
provincial para hacer efectivos los descubiertos en que es
taba el Ayuntamiento por el contingente provincial, acer
ca de las dificultades que le oponía el Alcalde para que 
pudiera cumplir su misión, y de los insultos y atropellos de 
que habia sido objeto por parte de dicha Autoridad, del pri- 
mer Teniente Alcalde y del Secretario, el referido Gober-: 
nador nombró un Delegado para que pasase á Guadalca
nal é instruyese el oportuno,expediente: \ ;

Que llamado á declarar ante el Delegado el Comisiona- - 
do de apremio, se ratificó, ampliándolo en cuanto había ma- : 
infestado al Gobernador; y llamados igualmente dos gü ar-; 
dias civiles, que en una ocasión acompañaron a f Comisio
nado, dijeron que habiendo pedido este su venia al Alcaide 
para pasar al salón de sesiones del Ayuntamiento, lefué ne
gada, diciéndole que Je llamaría cuando estuviese reunida; 
3a corporación, por cuyo motivo tnvo.el Comisionado que* 
abandonar el local: que después de trascurrir hora y media,; 
á contar de la señalada para reunirse el Áy untamiento, 
faé aquel llamado por el Alcalde paraAdecirlerque riohabia? 
habido sesión; y reclamando entonces el Comisionadoque^ 
se le entregara la nota de los bien es qué tengan amillarados 
los Concejales, contestó el Alcalde que no la ídaba ni ía; 
daria miéntras no se reuniera, el Ayuntamiento: fueron 
citados también el Notario público D.. Francisco de P. Mu
ñoz y Romero y su amanuense D. Manuel de Palma Saenz, 
quienes declararon: que acompañaron al Comisionado á la 
Secretaría municipal para hacer constarla entrega al Alcal
de dedos comunicaciones: que verificado esto, y cuando ex
tendían el acta correspondiente, el Alcalde y el Comisiona
do entablaron una conversación, expresando el primero «que 
no habia aceptado la amistad que le habia ofrecido el segundo, 
puesto que siempre habia conocido quenó era persona digna 
de ella:» que después de extendida dicha acta, presenciaron 
que el Alcalde, «expresando siempre que estaba alli en el 
terreno particular, y que en ese sentido se dirigía á Ja per
sona de López Espin (que son los apellidos del Comisiona
do), le manifestó que poco decente seria, puesto que tomaba 
á su cargo comisiones enojosas, y que ningún cuidado le 
daba de personalidad á personalidad pegarle una bofetada:» 
que el mismo Alcalde hizo ademan de coger al Comisiona
do por la solapa del gaban, pero en actitud pacífica: que 
tomando parte en la conversación el Secretario del Ayun
tamiento, el Comisionado le significó que estando allí el 
Alcalde nada tenía que hablar, á lo cual repuso aquel em
pleado «que se tratataba de una conversación particular* 
y  que en ninguna conversación de esta índole lo habián 
callado nunca, puesto que de lo que hablaba era responsa
ble allí y en la calle:» que el primer Teniente Alcalde Don 
Francisco Martin de Arribas dijo «que siempre que la 
boca decía, la cara respondía;» que el Comisionado no con
testó, y que se añadieron otras palabras ofensivas que no 
recordaban:

De propósito ha copiado la Sección casi por completo y 
textualmente estas declaraciones, porque constituyen los 
cargos en que se ha fundado la providencia del Goberna
dor, que la Sección entiende que debe sostenerse respecto 
del Alcalde y  del primer Teniente, una vez que, asi la dili
gencia estampada por aquel en el despacho del Comisiona
do de apremio, diligencia que envuelve una censura de 
los actos del Gobernador, como el poco celo que demostró 
en facilitarle los antecedentes que Je pedia para llenar su 
cometido, y en que se reuniese el Ayuntamiento; pues 
aun cuando'convocó á sesión diferentes veces, no empleó 
los medios coercitivos que estaban en sus facultades para 
obligar á los Concejales á que cumpliesen con su deber; y 
últimamente, la actitud adoptada por al Alcalde y el Te
niente con el Comisionado, de todo punto impropia de per
sonas investidas de autoridad, son hechos notoriamente 
graves, que unidos á la conveniencia de que ni uno ni otro

puedan entorpecer, prevalidos de los referidos cargos, los 
procedimientos que se instruyen en averiguación del esta
do de la Administración del pueblo, merecen y aconsejan, 
la imposición del severo correctivo que señala el art. 189. 
de Ja ley municipal.

Respecto al Secretario, nada hay que decidir, á juicio 
de la Sección, puesto que, según manifiesta el Gobernador, 
presentó su dimisión y le fué admitida por la Municipa
lidad.

La Sección no se hace cargo del expediente elevado por. 
el Gobernador en 31 de Diciembre, porque en buenos prin-, 
cipios no puede tomarse en cuenta lo que del mismo re
sulta para resolver acerca de la medida adoptada por di
cha Autoridad en 13 del indicado mes, una vez que se . 
instruyó después de esta fecha, y porque no seria justo: 
imponer, por lo quede dicho expediente aparece, el corree-; 
tivo de la suspensión del cargo de Concejales, y ménos el 
de Ja separación, á los citados individuos, únicamente 
cuando, si llegan á probarse los* graves abusos que es de 
creer se hayan cometido en la gestión administrativa deh 
pueblo, no serán aquellos los únicos responsables. >

Rarece, pues, que se debe devolver al Gobernador el* 
expediente que remitió en 31 de Diciembre a fin de que, 
después de ampliarlo debidamente con los que mandó for
mar y con los demás que estime oportuno instruir hasta 
averiguar Ja entidad de las faifas cometidas por el Ayun
tamiento actual y por les que le precedieron, exijá'coñ ar
reglo á derecho la debida responsabilidad á los que hayan 
incurrido en ella, y eleve las actuaciones á ese Ministerio* 
en caso de que así corresponda. " 4 ^ * * * ;

En resumen, la Sección entiende que procede:
1.° Mantener la suspensión del Alcalde D. Juan Mo

reno Guerrero y la del Teniente de Alcalde D. Francisco 
Martin de Arribas.

2.a Declarar que no ha lugar á resolver acerca de la sus-; 
pensión del Secretario D. Julián Gil de Bernabé.

Y  3.° Devolver al Gobernador, á los efectos qué se e x 
presan en el cuerpo del dietámeñ, el expediente que remi
tió en 31 de Diciembre último:» • : ^

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein-; 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de; 
que queda hecho mérito. Dios guarde á V. S. muchos años.: 
Madrid 31 de Enero de 1881'.  ̂ 5

ROMERO Y ROBLEDO. ¡ 
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. ; ; i
Remitido al Consejo de Estado el expediente promovi

do por D. José Carbó en solicitud de autorización para es
tablecer un puente de madera sobre el rio Ter, las Seccio
nes de Fomento y de Estado y Gracia y Justicia de aquel 
alto Cuerpo con fecha 21 de Diciembre del año último in
forman lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu* 
nicada por el Ministerio del digno cargo dé V. E. én 25 de 
Agosto último, han examinado estas Secciones él expe
diente instruido en el Gobierno dé la provincia de Gerona 
¿  instancia de D. José Carbó en solicitud de autorización 
para construir una palanca ó puente de madera sobre el 
rio Ter. • j

Resulta que en 1.° de Abril de 1878 el Alcalde de Salí 
remitió al Gobernador el proyecto de Carbó con informé 
favorable del Ayuntamiento; y que en igual sentido infor
mó el Ayuntamiento de San Gregorio.

El proyecto se reduce á colocar sobre*, el rio y en el 
sitio que lo cruza el camino vecinal de Sált á San Grego - 
rio un sencillo tablero de madera para el paso de peatones 
y de ganado menor. :

Ei tablero ó palanca tiene un metro de ancho; se apoya 
én las márgenes del rio, y en estacas ó caballetes fijos eri 
el cauce; sirve únicamente durante laS aguas bajas ú or
dinarias, y está dispuesto de manera que eñ las avenidas 
se desmonta espontáneamente, recogiéndose en una de las 
orillas amarrado por cadenas sujetas ¿ estacas fijas en ej 
terreno.

Se propone un derecho de pasaje de tres céntimos "dé 
peseta por persona, y de un céntimo y medio por cadareá 
de ganado lanar, cabrío ó de cerda.

Ei presupuesto de la obra es de 288 pesetas.
Publicado el proyecto, se opusieron á él D. Franciscó 

Salvatella y Doña Dolores Gomas, fundándose principal
mente en el privilegio exclusivo de que desde tiempo int 
memorial gozaban sus causantes para establecer barcas de 
paso en el rio Ter desde la parroquia de Contestins hasta 
el puente mayor de Gerona; privilegio exclusivo que, récor 
nocido y ratificado á título oneroso por D. Jaime

gon en escritura pública de 30 de Julio de 1321 á favor de 
D. Pedro y  de Doña Brunécmda de Roca, pasó á JuanCons- 
tans v Antonio Domeneeh en virtud de la escritura de 
venta que en 1801 les otorgó el Intendente general y Co
misionado Regio de Cataluña, con todos los derechos, usos y 
costumbres anejos ¿ la barca por el precio de 86.557 reales 
vellón que fueron satisfechos en vales reales, á tenor de lo 
dispuesto por la Real cédala de 25 de Setiembre de 1798 
sobre enajenación de bienes de méiriorias pias, ¿ cuya 
clase pertenecía la referida barca.
, Añaden ios opositores que en 1850 D. Narciso Perez 
pidió permiso para establecer otra barca en un punto com- 
preñdido, como el de que ahora se trata, en la zona indi
cada*; y qué dicho perihiso fué denegado por Real orden de 
20 de Julio de 1852, consignándose en la misma que para 
colocar otra barca seria preciso indemnizar previamente 
¿  los opositores de los perjuicios que se les irrogasen.

Acompañan testimonios do los documentos citados y 
de otros que demuestran ser ellos los sucesores en los de
rechos de su causante.
r ; D. José Garbo contestó que todos los privilegios fueron 
abolidos por el art. 7.a del decreto dé las Cortes de 6 de 
Agosto de 1811, restablecido por la ley de 20 de Enero 
de 1837: que aparte de esto, el privilegio ha caducado por 
no haber cumplido los opositores las condiciones con que 
aquel se concedió: que al venderse en 1801 ppr el Estado 
la barca, no se menciona para nada el privilegio; y que 
este sé referia sólo á barcas, y rió á puentes ni palancas.

En 14 de Julio de 1879 el Gobernador, dé acuerdo con 
la Comisión provincial, denegó la autorización solicitada, 

! y él peticionario se alzó de esta providencia para ante V. E. 
^  La Seóción 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Ca

nales y Puértos opiñó:
1.® Que el privilegio otorgado á los opositores se refiere 

únicamente.á barcas de paso.
2.® Que por lo tanto no debe prohibirse el estableci

miento de algún puente en táñ“lai%ó trayecto (24 kilóme
tros); pero que la Júrita rio sé orée compétente para con
sultar sobre esta cuestión de, derecho.

3.® Que resultando que la palanca proyectada ha de 
ririrridóstrozosdé un camino vecinal* incluidos en planes 
municipales apr°hados por el Gobernador, y no cumplien
do la obra con las condiciones ñQcesarias de anchura, soli
dez y estabilidad para úar paso permanente ¿  carruajes y 
caballerías en tedas las; épocas del año* no puede llevarse, á 
efecto con arreglo al proyecto presentado.

Y 4.a Qué si el peticionario ó los pueblos interesados 
insisten en construir un puente, habrán de presentar el 
proyecto oportuno, y precederse con arreglo á lo dispuesto 
por la ley de aguas para estos casos.

El Negociado córrespondiente de ese Ministerio opinó 
por último qué el. privilegio alegado no impide que puedan 
construirse por jos Municipios puentes para la unión de 
caminos vecinales ó rurales, é imponer las tarifas que se 
consideren necesarias, siempre que estos impuestos se per
ciban por los M un icipíós éri beneficia Sel común: que tam
bién puede autorizarse á los particulares para construir 
puentes para su servició, pero sin derecho á fijar ni percibir 
tarifas; y que si se otorgase al apelante la autorización soli
citada, debería modificarse el proyécto para que reuniera la 
obra las condiciones necesarias de estabilidad y seguridad.

Én tal estado se ha remitido el expediente á estas Sec
ciones, las cuales, cumpliendo su cometido, manifestaron á 
V. É. que el privilegio qué invocan les opositores, consig
nado en la escritura fie 1321, que es la de núm. 2 de las que 
acompañan, dice textualmente: que nadie más «desde la 
parroquia del Contestins hasta el puente Mayor de Gerona, 
se atreva ¿  tener barca sobre el rio Ter para trasportar 
gente, sino que fu y los hijos tendréis y podréis tener bajo 
la forma citada la susodicha barca sin impedimento 
alguno.»

Con arreglo al texto literal de dicho documento, el pri
vilegio exclusivo reconocido y confirmado á perpetuidad 
por D. Jáime I de Aragón se limita ¿ prohibir el estable
cimiento en la zona referida de barcas de paso; pero no 
menciona para riada los otros medios;de cóiñunicación en
tre ambas orillas dél rio, corno los puentes ó palancas;

Suponen los Opositores y ia  Comisión provincial de Ge
rona que, ctíriío el objeto del privilegio fué el de evitar que 
por ningún concepto disminuyérari los rendimientos dé la 
barcá con la coiripetencia qué necesariamente habría de 
hacerle cualquier otro medió de comunicación que sé esta- 
biééiera, es indudable que él espíritu de dicho privilegio 
fué el de prohibir también esos otros medios; pero tal doc
trina es dé todo plinto inadmisible, á juicio de las Seccio
nes, porque se opone al principio de derecho umversal
mente reconocido y consignado ya en,nuestras antiguas 
leyes de que los privilegios, exenciones y prohibiciones de
ben interpretarse siempre en sentido restrictivo, sin que 
sea nunca lícito darles mayor extensión qué la que de su 
contexto se desprende.

Y siendo ésto así, es evidente qué en el caso actual no 
puedé iacérce extensivo ¿ puentes o palancas el privilegio



G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .   4 4  1 3  F e b r e r o  d e  1 8 8 1 .  4 2 1

exclusivo que se otorgó á la casa de Roca únicam ente 
para el establecimiento de barcas de paso.

Puede por lo tanto la Administración construir ó con
ceder, con arreglo á las leyes, la construcción de puentes 
ó palancas en la zona referida, siempre que así convenga á 
los intereses públicos, sin previa indemnización á los due
ños de la barca existente, á no ser que para ello fuese ne
cesario inutilizar ó entorpecer el servicio de dicha bares, 
circunstancia que no concurre en el caso presente.

Y no se diga que esta opinión de las Secciones se halla 
en contradicción con lo resuelto por la Real orden d e 20 
de Julio de 4852 que invocan los opositores, porque en di
cha Real orden se trataba del establecimiento de otra bar
ca, prohibido expresamente en! el privilegio, y el actual 
dictamen se refiere á puentes, palancas y demás m edios de 
comunicación distintos de las barcas, á los cuales, según 
se ha explicado, no puede extenderse el mencionado p ri
vilegio.

La cuestión del actual expédlénte"queda por lo tanto 
reducida á exam inar si en el proy ecto presentado p o r  Don 
José Carbó concurren las condiciones necesarias para lle
nar su objeto.

Acerca de este particular las Secciones, de acuerdo qon 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, auto
ridad competente en la m ateria, entienden que la palanca 
proyectada no reúne las referidas condiciones^porque care
ce de la anchura, solidez y estabilidad qué dpbiera teher 
para el paso permanente de caballerías y carruajes en to- ? 
das las épocas del año, supuesto que está'destinada á un ir : 
dos trozos de un camino vecinal aprobado poi4 el Goberna
dor de la provincia.

No puede, pues, aceptarse el mencionado* proyecto,irni 
otorgarse la autprizaeion eri la fóriña pedida, ni prpeede ! 
por lo tanto revocar la providencia del Gobernador 'de ? 
Gerona, que denegó la autorizacmní pudiendo manifestarse 
al apelante y á los Ayuntamientos interesados qué, spper- * 
sisten en la idea de llevar á cabo la obra,, deberán .presen
ta r el oportuno proyecto, en cuyo caso se procederá; don 
arreglo á lo que previene el art. 21 i de la ley W a g u a s  vi
gente de i 3 de Junio de 1879. J  •

En resúmen: las Secciones opinan que si bien puede!la 
Adm inistración construir y autorizar la construcción de 
puentes ó palancas sobre él rio Ter en el sitio á que se re
fiere este expediente, no obstante el privilegió exclusivo 
alegado por D. Francisco Sai vatella y Doña Dolores Gordas 
para establecer barcas dé paso desdé la parroquia dé Con- 
testins al puente mayor de Gerona, no .praceüe, sin em
bargo, retocar la providencia apelada, dictada por el (go
bernador de aquella capital en 14 de Julio de 1879; porfía 
que se denegó la autorización solicitada por D. José CarSó, * 
porque la palanca proyectada por este carece de las condi. 
dones necesarias para su objeto; pudiendo mániíé^taíse 
al apelante y á los Ayuntam ientos de Salt y de. San G íe- 1 
gorio que, si persisten en llevar á cabo la obra, presenten 
el oportuno proyecto, en el que concurran las condiciones ! 
que indica la Junta consultiva de Caminos* Ganálésf y 5 
Puertos; y en tal caso, se procederá coA A-fó.; <jue
determina el art. 211 de la ley de aguas vigente d é  18 ;de 
Junio de 1879. \  / / Y ?

V. E., sin embargo, acordará con S. M: ; íó !n iá s ; 
acertado.» .

Y habiendo resuelto S. M. el R ey  (Q. ©■ Gi) de con
formidad con lo propuesto en el preinserto dictám en, 4o 
c ó m u m e c H á r - V y  ñémraHsr efécfos; 
con devolución de expediente, y á fin de que se sirva pu  ̂
bücar la presente Real orden en el.. JBoletb oficial de la 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. .Madrid 28 
d é  Éndró dé 1881. r V.

V ■ LASALA,

Sr. Gobernador de la provincia de de Gerona.

Ilmo. Sr.: En virtud  de lo dispuesto en el art. 204 de la 
ley de 9 de Setiembre de 4857, S. M. el R ey (Q. D. G ) se 
ha servido m andar se provea por concurso la plaza de se- 
ghftdb Maestro de la Espuela Normal superior de Maestros 
de Santiago* vacante por fallecimiento del que la desempe

rnaban " •'- -i .-.í : -
De Real* orden lo digo á Y. 11. para su conocimiento. 

Dios g u a rd e 'á  Y. I. muchos años, Madrid 28 de Eneiio 
de 4881. ‘

LAS ALA.
Sr- DJire^or generarde ln s ír^ c io n  pública. ' ;

limo. Sr.: M. elR Ey * bien-' d is
poner que se provea por conóurso Já cátedra dé Retórieafy 
Poética, vacante en el Institu to  de Segovia.

De Rea! orden lo digo á Y. I. para su conocimiento.
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 28 de Enero- 
de 1881. -  -0. ' ; :

* L 'SAL\ * ’
Sr. D i r e c t o r < I f i í I n s k u . c c i o a  pública»,> - . •

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re 
solver que se provea por concurso la cátedra de Retórica 
y Poética del Institu iu  de Albacete.

De Real orden k> digo á V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años..Madrid 4 
de Febrero de 1881.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción-pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D . G.) ha tenido á bien re
habilitar la subvención de 3.670 pesetas concedidas al 

-pueblo de Zafra por Real orden de 8 de Abril últim o para- 
atender á las obras del edificio destinado á Escuelas, con 
arreglo al proyecto unido ai expediente-instruido al efecto; 
cuya cantidad será librada por la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio con cargo al cap. 46, art, 4.*, del presu
puesto vigente, y. á Ja órderí del Alcalde Presidente del 
Ayuntam iento aeR referido ,pueblo de Zafra, prévias las 
formalidades establecidas pqr las disposiciones vigentes.,, 

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos; Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 
de Febrero deí488i> , . *.

5 LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública. ,.

Ilm o. Sr.: S. M. el R ey (Q . D. G.), oido el Consejo de 
Instrucción p|dbliaa, ha tenido á biep cdrieéd¿r al pueblo 
de Ponferradaj de la provincia de León, una subvención 
de 28.767 pesetas para la constrúccioii de un iocal-Escuefó 
con putera sujeción al proyecto unido] al expediente de re
ferencia^ cuya cantidad será librada por la Ordenación de 
Pagés dé este Min&terio con cargo ai capítulo 16; art; 4.*, 
del presupuestó corriente, y á! la orden dél Alcalde !Presí- 
 ̂dentó del Ayuntam iento de dicho púeblo, previas las íbr- 
;;malijdadés y requisitos establecidos aUefeeto por lás dispó- 
siciqnesí vi gentes en la m aterias

Üe JFÍéal óijdem lo digo á V. I. paila *su conocimiento y 
:demas efectos.! Dios guardé á Y. I. m iichós^ñosi M adrid 5 r 
de Febréro de H884. -

• ’ 0  t  \  R" "; 'á^ala: : ”
Sr. Director general de Instrucción pública*

limo. Sr.: S. M; ei R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien con
ceder a l  pueblo de El Ro¿;o, de ia provincia de Soria, una 
subvención de 5.000 pesetas coa destino á la Gonsiruccion 
de up local-Escuela; cuya cantidad será librada por la ’Or- 
denaéioir de Pagos* de esjfce Ministerio! QQn^cargoi al, papL, 

3tulo ¡46, art. 4.1, del prestjpuertó corridute^y ád a  orden d d ; 
Alcalde Presidente; del A |uniáh iien to  á é ‘diciió püébfo, pré- 
vios Jos requisitos [establecidos al efecto por i  a legislación, 
vigente.; ' ! / ■ J  ̂—

De Seal ó |á«n lo digo á V. I. para los efectos oportu 
: nos. Diosiguariie á  Y. 1. muchos años. Madrid 7 de Febrero*

de 4884/ ! •  ...............  ■
í LASALA.

Sr. Diredtor general de Distracción pública.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l
 los Registros civil y de la propiedad

y del Notariado.
En el. distrito de la Audiencia de Cáceres se ha de proveer, 

por opbsicion y confórme á los artículos 44 y 7.° y siguientes dél 
reglamento general del Rotariado, la Notaría vacante en-Al
cántara por jubilación de D. Agustín Lujan CaVa.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Jun ta  directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable plazo de oO dias naturales, á contar desde la 
publicación de esté ániincio en la G a c e t a ; expresando taxati
vamente en las instancias que se comprometen á.satisfacer á 
dicho Notario jubilado la pensión vitaliéia'de' 750- pesetas ¡al 
año, pagada por mensualidades veíScidas.

Madrid i i  de Febrero de 188i.—El Diréctór general, Feli
ciano R. de Arellárío. : :

Se halla vacante el Registro de la propiedad de' Arcedo, 
de cuarta clase, con fianza de' 1.4.28 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen^ según lo dispuesto en el art. 303 dé iá ley hipotecaria y ... 
regla £.* del 268 del reglamento para su ejecución y Pteai 
decreto de:27 ú é  Junio'de 4879y - * *

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, eén 
otra á esta Dirección general, dentro deFpreciso término de 60 
diasenaturale6^co^tíidéiá8idé$4e<el siguiente al de-la publicación 

r de esta convocatoria en la Ga c eta .
Mádrid 42 dé Febrero de 4 8 8 i.^ É l Diréctor general,, F eíi- 

eiano R., de Areliano.*

Se halla vacante, el Rejgi'sfré-dé la proplédad .de Sáñtaji- 
deí*, de segunda clase, con fianza de 2.800 pesetas,, cuyarprb- 
vision debe hacerse por concurso entre los Registra doré ̂  qfim 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la' ley' hfpotfe- 
curia f  regia ¿A deí 263 del reglamento para bu eféeucjorf y 
Real decreto de 27 de Junio* de 4879.-  - • ■ *

Los aspiranles elevarán sus instálelas al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dios naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 42 de Febrero de '488-1.—El Director  general, Feli
ciano R. de Arel laño.

• MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H id ro g ra fía .

A V I S O  Á LOS  N A V E G A N T E S .

N ú m er o . 45.

En 'cu'antb se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los piañas, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS.

Inglaterra (Costa Sur).
C asc o  p e r d id o  f r e x t e  á  F o l k e s t o x e . (íV. to M., n ú -  

Wiero 3. hóndrea 4881.) En 24 metros do agua v 25 metros 
ai NO. del buque John tiillosen, perdido frente á’Foikestone, 
sefha fondeado una boya verde, marcada Wreck.

Dicha boya se encuentra situada bajo las enfilaciones 
s ig u ien te s : los árboles de Paddlesworth al E. de! faro del 
muelle; la capilla del Castillo de Donvres, abierta otro tanto 
de snanchoFa del hotel Lord W arden de la misma ciudad; 
el faro de S ou th -F ordand , al N. 37a E. y á siete millas y  
media, y  la luz- del muelle de Foikestone, al N. 44° O. y á *3 
millas y  1/10.

Márcacioñes verdaderas. Variación: 19* NO. en 4884.

Cartas números 492, 213 y 5£6 de la sección I; y 558 de 
la II. - -

Inglaterra (Cantal de Bristol).
M o d if ic a c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  F l a t h o l m  y  d e  A v o n . 

(N7* to Láñires-1884..) Las luces de Flatholm  y
de Avon han sido sustituidas por otras intermitentes (oc- 
culting).

La de Flatholm se oculta dos veces en rápida sucesión 
cada medio minuto; esto es, desaparece de repente durante 
3 se;gúndóáí y.reajparécé-'brasQamenl^ en todo su espíen- 
dor durante 3 segundos; vuelve á desaparecer durante 3 
segundos, y reaparece con todo su brillo durante el resto del 
medio minuto*

La de Avon se ocülta una vez cada medio m inu to ; es 
decir; que desaparece de repente una ves cada medio m i
nuto durante 3 segundos, y reaparece bruscamente en todo 
su esplendor.

Cartas números 492, 213| y ¡526 de la sección I; y 558; 51 
y 224 de la IL *

Ifcgjátérra (Costa oriental).
' *• MODIFICACION V É  LA LÜZ DE LOWESTOFT. ( N .  to  t lÚ -  
mero 8/45. Lóíidfés 4881.) A contar desde el 15 de Enero 
Se 4881, la luz inferior de Lowestoffc, se ha. sustituido por 
b tra .tn t6jm i^nte;.e& dé0ir , por otra que cada medio m inuto 
se oculta dc.repantadúrante 3 segundos, y reaparece brus
camente en todo su-esplendor.

M oDIFICACJON. D E . LAS LUCES DE CíIAPMAN H e AD Y DE
M u c k in g  f l a t  (S e a  R e a c h ) . (Y. to M., núm. 5. Londres 
4884.) Las luces de Chapman Head y de Mucking F la t han  
sido sustituidas por otras intermitentes (occnlting).

La de Chapman se oculta dos veces en rápida sucesión 
cada medio m inu to ; es decir, que desaparece de repente 
durante 3 segundos, para reaparecer bruscamente en todo 
su brillo durante 3 segundos; desaparece de nuevo durante 
3 segundos, y reaparece en todo su esplendor para el resto 
del medio m inuto.

Lá d c ^ ú c t iñ g  F iat se oculta uña vez cada medio m i
nuto durante 3 segundos; es decir, que desaparece de re
pente duráil té 3 segundos y reaparece súbitam ente con todo 
su brillo.

0 “ Cartas núiinerós 492Í 243 y 528 de Iá sección I ;  y 239 y 249 
dé la II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Labrador (Costa NE).
R o m p ie n t e s  k l a  e n t r a d a  d e  l a  r a d a  d e  H a m il t o n .  

(N. to AL, n ú m ..3. Londres 4881.) El Capitán del vapor 
L a b ^d o r  participa haber visto en Setiembre de 1880 unas 
rompientes por la parte de afuera de las rocas del SE. 
(South East Roeks), á la entrada de la rada de Hamilton.

La más Sur de las rocas del SE., enfiláda con las rom - 
pieiiks, demoraba ai S. 32° O. y estaban separadas unas de 
otras 4 millas y inedia-próximamente.

SituaeiojF aproxim ada de lás rompientes: latitud  N. 54® 
48' 4Q^, y longitud O. o0° 34' 41".

Marcación verdadera. Variación: 41® 45a NO. en 4881.

Cartas .números 248,, 492 y  214 de la seecionT.
MaíÉrié5 de Febrero de 1881 .=  J uan R omero.

, Seccioia de Armamentos.

APUKÍIDNSIONÉS VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandan te de Mari na de P a lm a :

«Escampavías Gaviota y F/áckáapresaron Isla Espalmador, 
Ibiza, seis bultos, al parécer tábácó;»

Madrid i 2 dé Febrero de 4 8S4.^E1 Jefe de lá sección, Igna
cio García Tudela. , . ^
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MINISTERIO DE HACIENDA.

ASESORIA GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO.

Escala a etica del Cuerpo de Letrados de Hacienda que creó la ley de 29 de Mayo de 1808 , con expresión de los sueldos que disfrutan los individuos que la compo
nen, tiempo de servicios prestados al Estado hasta el día 6 de Febrero de 1881 , y dependencias en que desempeñan sus cargos.

| NOMBRES Y APELLIDOS.
SUELDO. 1 ™  DE „  

J EN 6  DE FEBRERO
AL ESTADO
DE 1881.

DESTINOS.

P e s e t a s . Años. Meses. Dias.

6.0C0 £5 6 6 Asesoría general.—Dirección de lo Contencioso.
£ D Vicente Belliure y Viciano.......................................................... .. 5.000 4£ A 6 ■: £5 Dirección de Contribuciones.
3 D Mariano Sánchez Ocaña.......... ...................... 4.000 £0 9 £4 Administración de Valencia.
4 D Francisco Laborda y N i c o l á s . ........................................... . .................. 4.000 ££ 7 6 Idem de Madrid.
5 D Valentín García del Busto y Prado........................ *■........... .............................. 4.000 46 9 ££ Idem de Sevilla.
6 D José María Trujillo y Bestoso........................... ..................... ........................... .. 4.CK 0 4£ 6 £9 Idem de Barcelona.
7 D. Teobaldo Fajarnés y Castells................................. .............................................. 3.oO0 4£ 6 ££ Fiscalía Audiencia de Madrid.
8 D. Arturo Alonso de Polo.......................................................................... ................ 3.300 19 6 £7 Administración de Málaga.

| 9 D. Francisco de P. Serrano y Mirasol................................................. 3.300 47 4 47 ídem de Cádiz.
Dirección de Contribuciones.r 10 D. José de la Concha y Alcalde........................ .................. .. 3.5C0 

3 500
41 44

»
46

4£ 7 . Administración de Granada.
l£  D. Ramón Guerrero de Luna............................. .................................................. .. 3.500 £4 4 4£ Idem de la Coruña.
13 B. Emilio Zurita Mendez.............. ................. ............................................................. 3.000 40 5 43 Idem de Córdoba.
14 D. Antonio Diez García........... ....................... ....................................... 3.000 44 4 9 Idem de Zaragoza. 

Idem de Murcia.lo D. Rafael Guerau y García............................... ......................................................... 3.000 £0 » £5
16 D. Francisco Moragas T e je r a ........................... ........................... ......................... 3,000 7 44 £6 Idem de Madrid. .
17 D. Nicolás del Castillo y Nieva.................................................................................. 3.000 41 4 6 Idem de Oviedo.
18 D. Felipe Cardiel Velasco................................................................................. . 3.C0O 4 3 45 Idem de Toledo.
19 D Pedro Miranda y de Cárcer............................................. .................... *............ 3.000 6 5 49 Asesoría.—Dirección de lo Contencioso.
£0 D. Benigno de Luna y Gómez.................... .................... .............................. .............. 3.000 3 9 6 Administración de Búrgos.

Idem de Alicante. 1£1 D. Valero de Grassa y Martin............................ ................................ . . . . . . . .......... •3.000 
3.000 •

4£ 7 43
££• D. Gregorio Guasp y Vicens.......... ............................................................................ 8 ■. »' ■ 6 Idem de Baleares.
£3 D. Alberto Laveron y Vasconi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . ............... ...................... .. 3.000

3.000 
3.000"
3.000 
£.500 
£.500 
£.500 
£.500 
£.500 
£,5U0

4 8 9 Fiscalía Audiencia de Granada.
£4 D. Julián Agut y Fernandez ................................................................ ................ .. 44 3 44  ' Dirección de Contribuciones.

í £o D. Andrés {de Cotrina y Vallecillo..................................................................... 8 7  ’ 5 Administración de Canarias.
£6 D. Salvador Gómez Alonso........................................................................................ .. 3 £ 9 Idem de Valladolid.
£7 D. Pedro López Perona..................... * ................................................................. .. 8 7 9 Dirección de Contribuciones.

* £8 D. Diego Augusto Jáen.......... ................................................................................. 9 3 6 Administración de Barcelona. #
i £9 D. Vicente Guillen de la Torre.................................................................................... 8 » 49 Idem de Sevilla.

30 D. Severiano Bruyel de la Cueva............................................................. ‘................. 7 5 49 Idem de Alava (Vitoria), 
Idem de Castellón.31 D. Dionisio Ros Ferrer............................ ............................................................. .. 6 5 43

3£ D. Isidro Torres Muñoz............ .................... ............................................................... 7 7 4£ Idem de Logroño. 
Idem de León. 
Idem de Ávila. 
Idem de Madrid.

33 D. Manuel Gómez Madrid............................................................................................ £.500 6 4 48
34 D. Cárlos Vergara Cailleaux................................................. ....................................
35 D. Luis de Tavira y Santos.................... 1................................... ......................... .

£.500
£.500

5
5

£ . 
4

£5
6

36 D. Eloy Sánchez Gijon y Barba. ............................... ......................... £.509 5 1 48 Idem de Cáceres. ' -
37 D. Joaquín Vivas Salazar.............................. '............................................................ £.500 6 4 £8 Idem de Almería.
38 D. José Casado y Macho.............................................................................................. £.500

£.500
£.500

4 5 9 Idem de Santander.
39 D. José Ortega y Saenz-Diente............................................................. ...................... 5 9 3 Idem de Cuenca.
40 D. Eleuterio Delgado y Martin....................... . . . .  ..................................... .. 4 5 13 Idem de Vizcaya (Bilbao). *

Asesoría.-—Dirección de lo. ̂ Contencioso.41 D. Luis Parejo y Chasserot....................................... ................................................ £.500 5 5 £0
4£ D. Eduardo Gómez Caminero y Pastor............................................... .............. £.500 

£.500 -
4 5 £3 Administración de Jaén.

43 D. Ramón Adell y Vidal . . . . . . . . . . . . . . . ...... ........................................................... 4 6 £5 Idem de Tarragona.
Idem de Hüelva. : ^44 D. Cecilio Clemente Sancho Lezcano.. . . . . . .  i 1 ¿. . i . . . . .  . ............... £.500 5i 6 

: Q
46JQ

46 D. Antonio Cobos y Rodríguez ....................................... ................... .. £.500
£.500
£.500
£.500

4
' 5 ' :

%
i

lo
9

Idem de Ciudad—Real. .*
Fiscalía Audiencia de Sevilla. 
Asesoría.——Dirección de* lo Contencioso.47 D. Luis María Miquel é Ibargüen........................................................... .................. 6 9 6

48 D. José María Diaz Cassou........ ................ ............................ .................... .. 4 £ 4£ Administración de Albacete.
! 49 D. Juan.Taboada González................................................... . . ................ .. 4 £ - £6 Idem de Orense.

50 D. Domingo Colmenares Tarabra..................................... .................. ............... £.500
£.500

4 » ££ Idem de Palencia.
51 D. Benito Cervigon y Lerin.......... .................................................................... .. 4 » ££ Idem de Salamanca.
5£ D. Clemente Renau López................ ................................ ..........* .................. ............ £.500 4 £ ’ ; 4£ Idem de Valencia.
53 D. Francisco Sevilla y Román.............................................. . . , ...................... .. £.500 8 9 6 Idem de Segovia.

Idem de Guadálajára.
Idem de Gerona.
Idem de Guipúzcoa (San Sebastian).
Idem de Granada.
Idem de Navarra (Pamplona).
Idem de Zamora*
Idem de Badajoz.
Idem de Cádiz. | 
Idem de Huesca*
Idem de Lérida.
Idem de Lugo.
Idein de Málaga.
Idem de Pontevedra.
Idem de Soria. ¡ 
Idem de Teruel.'

54 D. Mariano González yj Nieva.. ........................................................................ £.500 48 4 44
5o D. Antonio de Tiedra y Gámez.............................................................. .................... £.500 3 £ ’' 6
56 D. Julián González García Valladolid.........Y .......................................................... £.500 3 £8
57 D. Francisco de P. Zurita Mendez..................................... ................................... £.500 * £ 40 £4
58 D. Jesuald© Morcillo y Valero............................................. ....................................... £.500 £ 4 45
59 D. Mariano Gozálo y Nieva....................................... .................................. .............. £.500 43 5 9
60
61
6£
63
64
65
66
67
68

£.500
£.500
£.500
£.500
£.500
£.500
£,500
£.500
£.500

»
9

9
9 ' 

9 

9 
9

»

»

»
»
9

9

9

9
9

»
»
»
9

9

9

9

9

9

Desde 30 de Juni© de 4880, fecha de la última formación de la escala activa del Cuerpo, publicada en la Gaceta de 6 de Julio siguiente.
Ha solicitado y obtenido excedencia por dos años D. Atanasio María Quintano, que tenia la categoría de Oficial defprimera clase: • .
Ha sido la ja  en el Cuerpo el Jefe de Negociado de tercera clase D. Fernando de Ossó y Catalá.
Ha sido ascendido, por concurso, con arreglo á la Real orden de 7 de Abril de 1877, á la plaza de Letrado de la Administración económica de Canarias D. Andrés de Cotrina y Vallecillo.
Han sido ascendidos á Jefes de Negociado de tercera clase, en turno de antigüedad, D. José María Trujillo y.Bestoso; á Oficiales de primera, por antigüedad, D. Federico de Arriagá Y del Arco, 

y.por elección D. Ramón Guerrero de Luna; á Oficiales de segunda, por antigüedad, D. Benigno de Luna y (3-omez (que servia en comisión plaza de Oficial de tercera) y por elección D. Salvador 
G®mez Alonso. ' ' , *

Ha solicitado volver al servicio activo D. Cecilio Clemente Sancho Lezcano. , ' . ;
Han obtenido colocación en la escala activa D. Jesualdo Morcillo Valero y D. Cecilio Clemente Sancho Lezcano.
Madrid 6 de Febrero de 1881.=E1 Asesor Director general, Jefe superior del Cuerpo, Saturnino Arenillas.

Departamento de Emisión,
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado las inscripciones nominativas del 3 

por 100 consolidado, números 15.75i, 45.7S3 y 47.446, proce
dentes del 80 por 100 de Propios del asocio de Piedraliita, pro
vincia de Avila, se hace saber á las personas en cuyo poder se 
hallen se sirvan presentarlas en las oficinas de. esta Dirección 
general en el término de 30 dias, pasados, los cuales sin haber 
tenido lugar dicha presentación serán declaradas nulas, sin nin
gún valor ni efecto y fuera de circulación, procediéndose desde 
luego á su definitiva- cancelación.

Madrid 3 de Febrero de 1881.=E1 Jefe del Departamento de 
Emisión, José María de Eulate.=V.° B.°=E1 Director general, 
Creagh.. X —1133

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPOSITO.

Segundo semestre de 1880.
Renta perpétua interior, carpetas números 1.436 á 1,467 de 

señalamiento. (

Idem id. exterior, carpetas números 46 y 47 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles, carpetas números 

1.10o á 1.1£8 de id.
Amortizable al £ por 100 interior, carpeta núm. £71 de id..
Resguardos al portador, carpetas números 307 á 311 de id.
Acciones de obras públicas, carpetas números 64 y 65 de 

idem. . .

Cuarto trimestre de 1880.
Bonos del Tesoro, carpetas números ££8 á £30 de señala

miento.
* Obligaciones Banco y Tesoro exterior, carpetas números í i  

y 1£ de id. *

Bonos del Tesoro de los Ayuntamientos siguientes:
Ayuntamiento de Tarancon, provincia de Cuenca, del pri

mer semestre del 69 al primero del 71.
Idem de Villafuerte, provincia de Valladolid, id. id.
Idem de Liérganes, provincia de Santander, del primer se

mestre del 70 al primero del 71.
Idem de Haro, provincia de Logroño, primer semestre del 71. 

Cuyas carpetas son todas las presentadas á señalamiento hasta 
la fecha.

Madrid d£ de Febrero de 1881.=E1 Director general, por va
cante, Damian Menend.cz-Rayón,

Dirección general del Tesoro público.

 Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Enero 
último.

La Deuda flotante, representada por los efeotos que a conti
nuación se expresan, importaba en 1.° de dicho mes:

Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de 
España ....................... .... . v. . . . . . . . .  44(M59.888‘49

Anticipaciones.
Del Banco de España, á cuenta de su anticipo, 

por Real orden de £6 d© Octubre últim o.. .  £.000.000

44£.459.888‘49

Aumento Que lia tenido la Deuda 
flotante en el mes de Eneró • 

de 1881.
Letras sobre provincias á favoj 

del Banco de España por re
novación.,  ........................ . . .  33.671.4£8‘57
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Pesetas.

Letras á favor del mismo por 
conversión en letras por com
pleto del anticipo, por Real 
orden de 26 de Octubre úl
timo . . . ..................................... 6.C00.G 0

Idem á favor del mismo por 
conversión en letras de parte 
del anticipo, por Real orden 
de 30 de Noviembre últim o.. 45.443.393*83

Idem á favor del mismo por 
descuentos........................... . .  1.076.895 02

Anticipaciones.
Del Banco de España por com

pleto del anticipo, por Real 
orden de *26 de ©ctiibre úl
timo...........................................  4.O0Ü.COO

Del mismo, á cuenta del de 
Real orden de 30 de No
viembre últim o.  ................. 45.443.393*65

----------------------  135.635.111*07

377.794.989*26

Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Enero.
Letras sobre provincias á favor 

del Banco de España, admiti
das en las liquidaciones de
reservas de contribuciones. 1.326.404*63 :

Idem á favor del mismo, reno
vadas. . . . . . . . ............... 33.671.428*5 r

Anticipaciones.
Del Banco de. España por con- >

versión en letras del com
pleto de su anticipo, por Real 
orden de 26 de Octubre úl
t i m o . . . . . . . ................. ............  6.000X00- y  J

Del mismo, por conversión en 
letras de parte del anticipo, 
por Real orden de 30 de No
viembre último.......................  45.443.393*65

 — ---------  86.441,226*85

Importaba la Deuda flotante en 1. • de Febrero 1
de 1 3 8 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  191.353.772*41

■' ’ • c
Madrid 12 de Febrero de 1881.==E1 Director general, A g u s - . 

tin Genon.........

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito, de efec

tos, números 41,126 y  46.182, expedidos por este Banco en 21 de 
Setiembre de 1869 y  en 6 de Setiembre de 1880 respectiva
mente á nombre de D. Luis Alonso, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, que espiran en 18 de 
Marzo próximo, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero el Banco expedirá los correspondientes duplicados de los 
resguardos, .anulando, los primitivos y  quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 28 de Enero de 18&L =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—1156

Desde el lunes 14 del actual, y prévia exhibición de los res
guardos respectivos, se satisfarán por este establecimient® los 
intereses del segundo semestre del año último, correspondien
tes á las inscripciones nominativas de renta perpétua al 3 
por 100 interior, y  de las obligaciones municipales de la villa 
de Madrid.

Madrid 12 de Febrero de 1881.= E 1  Secretario, Manuel 
Ciudad. ^

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Se halla vacante la plaza de segundo Maestro de la Escuelá 
Normal superior de Maestros de Santiago, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 204 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. .

Los aspirantes deberán remitir sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por conducto del Rector del 
respectivo distrito dentro del término improrogable de 30 dias 
á contar desde la publicación de este anuncio, en la Gaceta.

Madrid 28 de Enero de 1881.= E 1 Director general, José 
de Cárdenas.

Segunda-enseñanza.
Se halla vacante en el Instituto de Segovia la cátedra de 

Retórica y Poética, dotada con el sueldo anual de 3.0ü0 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto 
en Real orden de ésta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que lo s  Catedráticos 
numerarios, de igual ó análoga asignatura dé los demás Insti
tutos que deseen ser trasladados á dicha vacante, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de Instrucr 
cion pública, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de que con arreglo á lo pre
ceptuado en la-Real orden de 26 de Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer término los Profesores de la misma asig
natura.

También podrán solicitar la referida vacante los Catedráti
cos supernumerarios de Instituto que reúnan las condiciones 
exigidas en el Real decreto de 6 de Julio de 1877, para optar 
por concurso á cátedras de número. Todos loa aspirantes de
berán poseer el título académico y  el profesional correspon
diente, según su categoría, conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instancias por conducto y  con informe del Jefe 
del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejer

cicio de Je enseñanza, por conducto d d  JÑefe de la Escuela en 
que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 d> 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en Jos Boletines 
oficiales de las provincias y  por medio cíe edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza, lo cual se advierto para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 28 de Enero de 1881.—El Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante la cátedra de Retórica y Poética del Ins
tituto de Albacete, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
numerarios, de igual ó análoga asignatura de los demás Insti
tutos que deseen ser trasladados á dicha vacante, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de Instruc
ción pública, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 30» 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que con arreglo á  lo pre
ceptuado en la Pteal orden de 2(3 de Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer término los Profesores de la misma asig
natura.

También podrán solicitar la referida vacante los .Catedráti
cos supernumerarios de Instituto que reúnan las condiciones 
exigidas en el Real decreto de (5 de Julio de 1877 para optar 
por concurso a cátedras de húmero. Todos los aspirantes de
berán poseer el título académico y el profesional correspon
diente, según su, categoría, conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán a esta Direc
ción general sus instancias por conducto y con informé del Jefe 
del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza, por conducto del Jefe de la Escuela en 
que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en eí árt. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de.enseñanza, lo cual se advierte para 
qué las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
sin más aviso qué el présente.

Madrid 4 dé Febréro de 1881.=E1 Director general, José de 
Cárdenas. m

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales.

PROGRAMA PARA ADJUDICAR UN PREMIO EN CONMEMORACION 
DEL SEGUNDO CENTENARIO DE D. PEDRO CALDERON DE LA BARCA.

La Real Academia de Ciencias exactas, físicas y  naturales, 
deseosa también de asociarse al pensamiento de conmemorar - 
el segundo centenario del gran poeta español, abre certamen 
público sobre el tema siguiente:

«Concepto de la naturaleza y de sus leyes que de las obras 
»de Calderón resulta como expresión del estado que en aquella 
«época alcanzaban los conocimientos científicos entre las per- 
• sonas que sin haber profesado su estudio sobresalían en el 
«cultivo de las letras.— Ampliando, si se considera convenien
t e ,  dicho trabajo con el examen de las obras de otros poetas 
«contemporáneos.»

1.a La -Memoria ó discurso que verse sobre el tema ante
rior, en,caso de ser favorablemente juzgado por la Academia, 
recibirá un premio, que consistirá en una,modalla de bronce con 
el lema d e .la Academia, 500 pesetas y  entrega al autor de 200
ejemplares de la edición qué costeará esta Corpóracion. y

#.* El concurso queda abierto desde el dia dé la publicación 
de este programa, y cerrado el 40 de Mayo de este año.

3.* Las Memorias que se presenten habrán de estar escritas 
en castellano ó latín. ' - .

4.® Se entregarán en la Secretaría de la Academia dentro 
del plazo señalado, con un lema que sirva: para distinguirlas 
unas de otras; pero sin otra indicación de ninguna clase, acom
pañándose un pliego cerrado con el mismo lema que la Memo
ria, en el cual conste el nombre del autor y  las señas de su 
domicilio. . ' , , , r

5 /  El Secretario de la Academia dara un recibo de las Me
morias ó pliegos cerrados á la persona que los presente y en
tregue, en el. cual conste el lema que las distingue y él número 
dé órdén dé su presentación. /  , r ,

6.® El pliego señalado con el mismo lema que la Memoria 
digna de premio (caso de haberla) se abrirá en una sesión exA 
traordinaria de la Academia, y el Sr. Presidente proclamará el 
nombre del autor laureado.

7.* Los pliegos que conténganlos nombres de autores no-
premiados se quemarán en la misma sesión, ^

8.* Las Memorias originales, bieñ sean ó no premiadas,, 
quedarán archivadas en la Academia y 110 se devolverán á sus 
autores; pero sí obtendrán permiso, si lo reclamasen, para sa
car una copia de las que respectivamente les correspondan,, 
presentando el recibo dado por la Secretaría al depositar en 
ella sus trabajos. ,

9.® Ningún Sr. Académico numerario podrá tomar parte en 
el certámen.

Madrid 12 de Febrero de 1881.=E1 Secretario perpétuo, An
tonio AgÚilar.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración del Correo Central,
DIA 40 DE FEBRERO t)E 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha, por falta de franqueo.
Núm. 131 Antero Pulido.—Olías.

433 Eduardo Martínez.— Zaragoza.
133 Félix Esgueta.—Fuentepina. .
‘4:34"' Josefa Ramos.-—Valencia. :iTó
135 Madame Freylon.— Idem: •

’ 436 María Ruiz Albornoz.—Villar de Canas.
437 Margarita Alcé zar.— Puerto de Santa María.
438 Miguel del Prado.— Chamartin.
439 Síndicos de la testamentaría de D. Antonio Ruiz.—

Aran juez. " ^1'
440 Valeria 110 Diaz.— Griñon.
141 U n a  c$rta con sobre en blanco.

Madrid 11 de Febrero de 1881.=  El Administrador, Martin 
Botella.;

DIA 11 DE FEDIíSnO de 438L

Cartas detenidas en dicha fecha por faltt'- de franqueo,
N ú m. 142 Enri q uc L> Pri el o.—Caraba nch el A 1 to.

143 Joaquín Ceballos.—Torrclavega.
144 Juan Méndez.--Alcalá de Henares.
445 Justa Madrigal.—11.1 escás.
146 Miguel Bernaldtz.—Sevilla.
447 Purificación Carrera.—Fu enteleridos.
148 Silverio» Esteban.—-Rodenas.
•149 Secretario del Instituto.—Málagav
150 Santiago Soler y Pía.—Barcelona^
151 Teresa efe Centalla.—Lacabada.
152 Isidoro Gil.—Anckíjar.

Madrid 12 de Febrero de 4881.-1$ Adminiáfesd’ o r , Martin 
Botella.

©ajbinet* central de TFoIégraí®*. ’
A b la c ió n lo s  ulsgrcmuís que no han $®áiéo ser m$t egaccs 

á destinatario&

Día 12.

SoU cíob  d e  o r ip p .  de¡ 0 o i

luadalajara..«*.. MaximihoEadarso. Fóeiacarral,. 3S* se-
guando.

Barcelona............  José Páiirô ..   -----  »
Sevilla     ........  Ca yeta mCastriil Ion. »
Logroño . . . . . —..  Melchor S.. Júan . . .  Preaio, 82, te^mm.
Zaragoza'.. . . . . —. Antonio Góngesra ..  »
Uá'diz  ____. . . . .  Rufino Cánapevin.. Caños,. 8.
Sevilla............. .. Rameo Méra*er©s.. .  Ayu^annient«~
Buelva............ .. José  H ern án dez

Quintero.. . .  CruzrVerd e.
Sabadell .... Manuel ir^mz-sdez

MeneRclé ;̂ . San Jéróni mor 325.
Málaga...    Antonio Vejarana.. C arretas,!.
Barcelona*.. . . . . .  G.rássés?,•Arti'pftfeéto.' HorLfieza.
Salamáñca_  Garita'.. . .  L     Vendedor p esesdos.
París................... . Carrasco Rlchaird.. Fomen4ío.

Madrid 13 da Febrero de 488i.=El Jefe del Gab inete cen
tral, Francisco Mora.

Administración económico de la provincia 
de Granada.

M i n a s . .
En el expediente que se instruye en esta A$mii listraeion 

leonómica para cobro dé 781 pesetas-41 céntimos» que se a-deu- 
lan al Tesoro por* canon de superficie de la mina 1 lombrada 
Santa Teresa Segunda, término úé Cigiva, no ha^podi do averi
guarse cuál sea la vecindad y el paradero de D. Aleján dro Mar
fil, cuyo segundo apellido se ignora, y D. Francisco C heca Lo
zano, responsables ambos al pago da! descubierto:: e? n su> vir
tud, se les cita, llama y emplaza para que en cLtérm ino de 15 
dias ingresen en la Caja de asta» Administración ecoi íómáea el 
expresado débito;: en la inteligencia dé que si no do el éctuaran 
les parará el perjuicio que haya lugar:.

Granada 8 de Febrero dé Jefe económico,, Domingo
ée  Mino ves. • r

ignorándose la vecindad yqpamlaro de D. Franc: isco' Ruiz 
Alcántara, dueño*de la mina nombraba Vírgenid® Gt tér
mino de Trevelez, se le cita, llama y emplaza para < que en el 
término de 15 días ingrese en la Caja de esta Admi] nistraeion 
económica la cantidad de 300 ipesetas^que adeuda,al 1 'esoro por 
canon de superficie de la miña expresada; en la intel: igenoia de 
que si no lo efectuara le parará el perjuicio quo haya lugar.

Granada 8 dé Febrero da488i.-=*El Jefe económico , Domingo 
de Minoves.

Ignorándose lá vecindadiy paradero de D. JlianR amonMor- 
cillo, se le cit£L llama y emplaza para que en eftén mino» de 15 
dias ingrese en la Caja de esta Administración eeí móraica la 
cantidad de 381 pesetas 32: céntimos que adeuda pe )r la mina 
nombrada Nuestra Señora dé lm<Angustias, términ o ds- Izna- 
lloz; en la inteligencia desque si no lo efectuase den .tro del pla
zo señalado lé parará el perjuicio qué haya lugar.

Granada, 8 de Febrerode 4884i=M Jefe económico, Damingo 
de Minoves..

Én el expediente que se s%ue-en esta Administración eco
nómica para cobro de 4.052 pesetas que se adeudan al i Tesoro" 
por cánon de superficie de la mina titulada El Robl®,. término 
de Gor, sé ha hecho constar el falilecimientO' del dueño de la. 
misma R. Torcuato Robles. En su virtud, por el presente se 
cita, llama y emplaza á las personas que se.;consideren, con de
recho á la expresada propiedad minera pam que en eh plazo de 
15 dias ingresen en )a Caja la expresada cantidad; ©n la inteli
gencia de que si no. lo verificasen les par&m el porjuieia que 
haya lugar. r  ̂ ^

Granada 8 de F'ebrero del881.=E l Jefe? eeonom.aco,,!^)!! lingo 
de Minoves.1

Administracion  p r in c ip a l de  A du an as d a  
p r o v in c ia  de O viedo.

Por el presente se llama y emplaza á D. Antonio Ga reía del 
Busto,^ Administrador que fué de la Aduana de ViLLavieiosa 
durante los años de 4867 á 4869, para que bien por si-personal
mente, bien á medio de apoderado^ él ó sus herederos se pre
senten en esta Administración dentro del preciso ‘término de 
30 dias, á contar Úesde la publicaron por tres di as consecu
tivos del presente anuncio en este periódico ofieñal para en
terarles de un asunto que les afecta y tramita en esta oficina; 
pues de no hacerlo así lés pararán los perjuicios que la ley

^GiO’on 8 de Febrero de 488i.=El Admini?drador, Cárlos 
Fermín. —^

Junta d iocesan a
de construcción y reparación de templos 

de Segovia 
En virtud de lo dispuesto por Real órdén de 31 de Enero

(último, se ha señalado el dia 4 del próximo mes de Marzo, á la 
borá dé las doce de la mañana, en él Pálaeio de esta
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ciudad, para la adjudicación en pública subasta de las obras ae 
reparación de la torre de la iglesia parroquial del Espinar, de 
esta diócesis, bajo el tipo del presupuesto-de contrata, impor
tante la cantidad de 4.849 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha SS de Mayo de 1877, anteesta 
¿unta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
'la misma, para conocimiento del público, los pianos, presupues
to, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

’ Las'proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en *su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse préviamente como garantía para ten ar parte en esta 
subasta la cantidad de £4$ pesetas y 45 céntimos, en dinero o 
en<efeetosde la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876. , _

A cada pliego de proposición deberá acompañar e 1 docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo , que 
previene dicha instrucción. .

Segovia 8 de Febrero de 4884.=Antonio, Obispo de # Sego
v i a ^ p 0r mandado de la ¿unta diocesana, Mariano Revilla de 
Viilavieja, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con

fecha d e .  último, y de las condieiones que se exigen
para la adjudicación de las obras de la torre de la iglesia par
roquial del Espinar, se compromete á tom ará su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  .

(Fecha y Arma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Ju n ta  económ ica del H osp ita l m il i ta r  de  V a le n c ia .
Debiendo celebrarse el dia 16 del actual la subasta para 

contratar los artículos que durante un año* necesite este Hospi
tal militar según está anunciado, los precios limites que ser
virán de tipo en dicho acto son los siguientes:

P R E C I O .

Pesetas.

Aceite de primera, litro ........................... ... .   i  ‘18
Idem de segunda, id .............................. .................. 1‘06
Airoz, kilégrai^p. . . . . . . . . . . , .  . . . . . . . . . .  0*50
Azúcar, id   ........ ................................................ 4‘&5
Chocolate, id . ....................................       . 3
Garbanzos, id................... . ...... .......................... .. 0‘75
Tocino, id .........................., ....... . . . . ............. .........  £
Vino común, litro     ......... 0*50
Carbón mineral, kilogramo . . . . ...       0‘035 -
Idem vegetal, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘i4

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Valencia 9 de Febrero de 488i.=El Secretario, Félix Bue- 

no.=V.° B.°=E1 Director, Presidente, Illas. *  ̂ ¡

H osp ita l m il i ta r  de Z a ra g o z a .

El Director del Hospital militar de esta plaza, Presidente de 
la Junta económica del mismo, hace saber que el dia 17 del 
próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Dirección del expresfido Hospital una subasta para con
tratar el aceite vegetal de primera y segunda clase, id. mineral;, 
carbón vegetal, mineral, jabón común, vino tinto, patatas, chu
letas de carnero, gallinas, huevos y pasta necesarios á las aten
ciones del establecimiento durante un año, bajo las bases que 
expresad pliego do condiciones que se hallará de manifiesto en 
dicho establecimiento á disposición de las personas que gusten 
enterarse. ¿

Zaragoza 10 de Febrero de 1881. =Francisco Bañon.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
ZARAGOZA.

En el Juzgado de primera instancia de Jaca, provineia.de 
Huesca, se halla vacante por haber sido declarado renunciante 
del cargo D. Vicente Margalej o una Escribanía de actuaciones, 
la cual ha de proveerse con arreglo á los artículos 3.*, 4.°, 5.* 
y 6.° del Real decreto de i% de Julio de 1875, y á lo dispuesto 
en Real órden de 4£ de Abril de 4877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
aí Juez de primera instancia del.partido en el término de £0 
dias,_ á contar desde el de la publicación de esta convocatoria 
en la G aceta de Madrid y Boletín efieial de aquella provincia*

Zaragoza 7 de Febrero de 4884.=Pablo Pastor de Goro- 
sábel.

Juzgados militares.
ALICANTE.

D; Enrique Valero Roche, Coronel, Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón depósito de Alicante, núm. 37, y Fiscal de ésta 
plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza e\ Capitán del,batallón 
reserva de esta ciudad D. Francisco Higueras Bushell, á quien 
estoy procesando por abusos cometidos siendo segundoJefe de 
la Caja de Reclutas de esta capital; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, Hamo y emplazo por 
primer edicto al expresado Capitán, señalándole el cuarto de 
banderas del cuartel de San, Francisco en esta ciudad, donde 
deberá, presentarse dentro del término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presenté edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. / : .

Mimnte 4 de Febrero de d8S4 —Enrique Naiero Rocfe.

D. Enrique Valero Roche, Coronel, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón depósito de Alicante, núm 37, y Fiscal 
de esta plaza. •

Habiéndose ausentado de esta plaza el Capitán del batallón 
reserva de esta ciudad D. Francisco Figueras Bushell, compli
cado en la sim aría que estoy instruyendo en averiguación del 
autor de un volante en que se usa indebidamente del sello de 
dicho batallón, con falsificación de la firma del Capitán Cajero 
del mismo; usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
Capitón Figueras, señalándole el cuarto de banderas del cuar
tel de San Francisco de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo séñalado se seguirá la causa y sentenciará 
«n rebeldía.

Alicante 4 de Febrero de 4881.==Enrique Valero y Roche.

CÁDIZ.
D. Antonio Mar tinos y Ferrer, Coronel graduado, Teniente 

Coronel del primer batallón del regimient# infantería de Min- 
danao, núm. 46, y Fiscal militar de la plaza de Cádiz.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que se ins
truye contra el ex-Alférez, tercer Ayudante de la plaza de 
Cádiz D.. Francisco González Rivero, que el dia 28 de Noviem
bre de 1880 se fugó de la guardia de prevención del segundo 
regimiento de artillería á pié, donde se hallaba preso; Alféréz 
de navio que fué D. José Aeosta y Velez, vecino de Cádiz, calle 
de Zaragoza, núm. 14, piso tercero, y otros individuos por él 
delito de conspiración, por el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo á los dos referidos señores para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la publicación del presen
te edicto eil la G aceta de Madrid, se presenten en la guardia 
del cuartel de Santa Elena de la ciudad de Cádiz á responder 
á los cargos que en dicha causa les resulten; pues de no veri
ficarlo se les seguirá la causa en rebeldía y serán juzgadobpór 
el Consejo’de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádi%.

Dado en Cádiz á 6 de Febrero de 1881.=-Antonio Martinóf.
MADRID.

D. Emilio Ferrer y Sarasa, Coronel de infantería, Jefe de 
la primera brigada de reserva, Caballero de la placa y Cruz dq 
San Hermenegildo etc. etc.

Hallándome instruyendo cierto expediente gubernativo, de 
órden del Excmo. Sr. Capitán general de > este distrito, en el 
que figura el paisano D. Bráhlio Tamarit, sin que consten otras 
señas personales, al que se supone agente de negocios, cuya 
persona‘ha vivido en la calle de las Pozas, núm. 45, piso cuarto, 
del cual se ausentó con posterioridad al día 4£ de Febrero 
de 1878, sin que se haya podido averiguar 'hasta la fecha su 
actual residencia; usando de la jurisdicción que la Ordenanza 
y leyes vigentes conceden á los Oficiales del Ejército, consti
tuidos en Jueces fiscales, por el presente le llamo, cito y emr 
plazó por tercer edicto y término de 10 dias, que se contarán 
desde el de su publicación en la G aceta  y Boletín oficial de la 
provincia, para que se presente en esta Fiscalía, sita en la calle 
de Leganitos, núm. 59, principal derecha, cualquier día no fe
riado, de diez á doce de la mañana; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo y ruego á los Sres¡. Jueces municipales y á las 
demás Autoridades civiles y militares y funcionarios de lapol- 
licíá judicial, caso de ser habido el expresado D. Bráulio Ta- 

, marit, me den conocimiento de su residencia para proveer lo 
: que convenga.

Dado en Madrid á  4 de Febrero de 4884.=Ei Coronel, Fiscaí, 
Emilio Ferrer y Sarasa. .

Juzgados de primera de instancia.
ALBACETE.

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada.en este 
dia en la causa que se instruye eneste Juzgado sobre hallazgo 
del cadáver de Alonso Martínez Alarcos, natural de Cicza, la 
tarde del 44 de Enero último, en un hoyó de lá carretera de 
Jaén, cerca del edificio de la feria de esta capital, se cita á uná 
tal Paula, mujer de aquel, cuyos demás antecedentes y para
dero se ignoran, toda vez no se ha encontrado en el pueblo dé 
Hellin, donde se dice debía hallarse, para que en el término dp 
15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  
de Madrid, comparezca en este Juzgado á rendir la oportuna 
declaración sobre lo que. le.conste del mencionado hecho, y á 
manifestar si quiere ó no ser parte en la citada causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará ^ p e rju ic io  qué 
haya lugar.

Dado en Albacete lA  de Febrero de 4881. ==E1 Escribano 
actuario, Benigno Sánchez. ,r.

ALICANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor- en Derecho ci

vil y canónico, Juez de primera instancia de Alicante.
Hago saber que en este^ Juzgado s e . sigue causa, criminal 

contra Federico Puentes y López, que se dice ser natural de 
Búrgos, soltero, de unos £6 años de edad, alto, de carnes regu- 
lores, pelo rubio con bigote, ojos azules, nariz y boca regula--- 
res, sin ninguna señal particular, sobre estafa, en la cual lié 
acordado llamar á esto por requisitorias pam que en término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle de
clara cion; bajo aprcibimicntQiqup fi^aó^resentarso le, parará 
el perjuicio que haya lugar. v.

Asimismo se interesa de todas las Autoridades y sus agen
tes, fuerza de la Guardia civil y dependientes de la policía ju~ 
dicial procedan á la busca y captura del Federico Puentes y l0 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Alicante á 4.* de Febrero de 4884.==Antonio Alva
rez Ossorio.=De órden de S. S., Eusebio Pinedo.

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho civil 
y canónico, y Juez de primera instancia de Alicante.;

Por el presente se cita y llama á Juan Abadía Montilla, sol
dado destinado á servir en Ultramar, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, y á un tal Rodríguez, de ig
norado paradero también, para que se presenten ante este Juz
gado dentro del término de 45 dias a declarar en causa sobre 
hurto á Josefa Rodríguez; apercibidos que de no verificarlo les 

! parará el perjuicio qua haya lugar.
Alicante 7 de Fbbrero de 4881.=Antonio Alvarez Ossorio.= 

De su órden, Primitivo Pérez.
ALORA.

D. José López y González, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Carabantes Bellido, natural de Guaro y  vecino de Jimena, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de 45 dias comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que sigo por hurto de una jaca 
de la propiedad de Miguel González Martin; apercibiéndole de 
que si no comparece en el expresado, término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial qué procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habid© lo pongan en la cárcel de esta villa 
á mi disposición.

Dada en Alora á 3 de Febrero de IS S I^José  López y Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campób.

AOIZ.
D; Ildefonso Azcona. Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fé y testimonio que en la causa criminal de que se hará 

ó relación se ha dictado el auto siguiente:'
«Auto de declaraqion en rebeldía de Paulino Rmz.^—En la 

villa de Aoiz, á 3 de Febrero de 4884, el Sr. D. Emilio Escude
ro, Juez de primera instancia de esta villa y su partido; ha
biendo visto esta causa sobré robó en la ©asa del Cura párroco 
del pueblo de Osa D. Joaquín Oses, formada en ramo separado 
por Testimonio de otra contra Deogracias Elizalde y Arazubi, 
Javier Salinas y Baquedano, Natalio Irujo y Moreno y Paulino 
Ruiz y Zandueta, naturales.de Astasiain, Echauri, Traibuenas 
é Irurozqúi:

i.^ Resultando que habiéndose presentado1 citados cuatro 
sujetos como carlistas armados en el pueblo de Osa el dia £7 de 
Febrero de 4876, en que terminaba la guerra civil última, fué 
robada la casa del Cura párroco de aquel pueblo D. Jóaquin 
Oses; y atribuyéndose participación en ese hech© criminal á 
lo§pef.eridos Deogracias Elizalde Arazubi, Javier Salinas Ba
quedano, Natalio Irujo y-Moreno y Paulino Ruiz Zandueta» 
fueron decla^tde» por al mismo procesados: y decretada su 
prisión provisional, habiendo tenido esta últim a lugar respecto 
dé los tres primeros, iñas no del Paulino Ruiz por haberse fu
gado y no ser habido:

&.6 Resultando que con tal motivo se expidieron requisito
rias para el llamamiento, busca y captura- del. Paulino Ruiz, 
fijándose copia autorizada de ellas en el local de este Juzgado, 
y publicándose en eh Boletín oficial de la provincia y G aceta  
de Madrid con señalamiento del término de 15 dias, durante 
el cual se le previno en aquellas debía presentarse, sin que á 
pesar de ello lo haya verificado: 

i  ,* Considerando que ha. trascurrido el término dB las re
quisitorias, dentro del. cual no ha comparecido el ausente Pau
lino Ruiz Zandueta, ni ha sido capturado, ni averiguádose su 
paradero; por lo que, con arreglo al artó3í7 de la Compilación 
dé" las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal, 
procede suspender el .curso de estapa^sá en cuanto al Paulino 
Ruiz Zandueta, y continuarla en lo que se refiere á Deogracias 

; Elizalde Arazubi, Javier Salinas y  Baquedafio y Natalio Irujo 
y Moreno, reservando la acción civil al D. Joaquín Oses ó sus 
herederos, para lo cual continuarán las piezas de embargo ó de 
fianza, si las hubiere, sin alzarse.ni cancelarse:

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal, artículos 377 y 378 
y siguientes de dicha Compilación criminal;

Se declara rebelde al .ausente Paulino Ruiz Zandueta, sus
pendiéndose respecto de este el curso de esta causa hasta que 
se presente, sea habido ó capturado, con reserva de la acción 
civil en lo que ni mismo corresponde al perjudicado D. Joaquín 
Osea,.y contjnuar la referida causa  ̂en ; lo relativo á los otros 

: tres procesa(Ips; notifíquese al Promotor fiscal, y publíqucse, en 
la G acíita de Madrid y Boletin oficial -de la provincia para Ia 

; del Paulino Ruiz Zandueta, ínédiante sti r e b e l d í a ,  con consulta 
y  remisio n en su fiiá . dc esta causa al Tribunal superior.

Así lo .pronunció, '^mandó y  firmó el S r. Juez, de qué yo el 
Escribano doy fé>=Emilio Escudero.^Ante mí, • Ildefonso Az- 
eona.» . \  •

Y con la remisión necesaria y de que pueda tener lugar su 
inserción en la G aceta  de Madrid, expido el presente, en A«iz 
á 3 de Febrero de 1 884¿=V.*- b>*==E1 Juez de primera instan
cia, Emilio Escudero^Ildelbriso Azcona»

 ARCOS. 
D. José María de Coca,. Juez de: primera instancia dé esta 

ciudad y su partido.. i : . ’ .
En virtuil.del presente,, se cita» llamaoy emplaza á ,José  ;Ro-
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Hiero Alcántara, Diego Nieto Vázquez y Antonio Orellana Pe- 
rcr, todos naturales y vecinos de Puerto Serrano, para'que en 
el término de 40 dias siguientes al en que se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa por incendio en la dehesa de Al garrobo, pro
piedad de D. Cristóbal de los Rios do Villamartin; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Arcos á 30 de Enero de 4881.== José M. de Coca.= 
Por su mandado, José María Pacheco.

BADAJOZ.
Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este ; 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado José j 

Vargas Suarez, que parece ha sido vecino de esta ciudad, de 
oficio esquilador, y cuyas demás circunstancias se ignoran, * 
para que en el término de 45 dias,á contar desde el siguiente 
en que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta 1 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados d e  
este Juzgado con el fin de que pueda recibírsele declaración de ¡ 
inquirir en causa que • contra el mismo se sigue en este dicho r 
Juzgad® por el delito de defraudación á la Hacienda pública; • 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

; Dado en Badajoz á 4.° de Febrero de 188í.=Manuel Galló y 
Rey.=Por su mandado, Joáé Vázquez Hidalgo. :

 BENAVENTE.
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de 

este partido. ■ ;íí;‘ -i,y -'Uc ,v
Por la presente se cita, llama y emplaza á Catalina Vegal y 

Vega y á Lorenza Vega Pelaez, pordioseras, naturales de Vega; 
del Castillo,, en el partido de la Puebla de Sanabrja, para í 
que en el término de i0 dias que seles señala se presenten en 
este¡Juzgado á prestar como testigos ciertas declaraciones acor
dadas en causa crimical que se sigue por robo de dinero en 5 
la casa y propiedad del Párroco de Granucillo de Vidriales.

Benavente 4 de Febrero de 1881.—Ramón Otero Valear-j 
co.=Por mandado de S. S., Dionisio García,. \... (

 BERGA. 

D. Manuel Gil y Maestre, Juez dé; píindéra' xiistanciá d e ' la f 
ciudad de Berga y su partido. ' ^

Por el presente tercer edicto se hace sabér que con íñoti v'o1 
del fallecimiento del Registrador que fué de este partido D. Jo
sé Ruiz y Guzman, ocurrido en £0 de Noviembre de 1869, y en 
vista de la solicitud presentada por su heredera Roña Eduarda! 
•Llórente y Posada, tengo acordado, entre otros particulares, la 
publicación de este tercer edicto para que pueda tener lugar 
en su dia el levantamiento de fianza prestada por el expresado* 
Sr. Registrador en razón del cargo que njercia, según lo dis
puesto e n  el art. 306 de la vigente ley hipotecaria.

Dado en Berga á  4 de Febrero de 1881.= Manuel Gil y  
Maestre.=Por disposición de S. S., J áime Latorre.; ’

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital. ‘ JÍ : ¿
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en; 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á Nicolás Limiñana y Miralle, de cinco, 
años de edad, mendigo, que va acompañado de su madre y de; 
cuatro hermanos implorando la caridad pública, para que en 
dicho término comparezca en este Juzgado para practicar va-; 
rías diligencias de que se encuentra pendiente la causa quej 
sigo al mismo por el delito de hurto. ■?

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades,; 
tanto civiles como militares ¿ individuos: de la policía judicial,i 
que por cuántos medios estén á su alcance procedan á su bus
ca y presentación en este. Juzgado del indicado individuo con; 
las seguridades convenientes. :

Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Febrero de 1881-.=José 
de Lanzas Torres,=Lieenciado Francisco de lá Torre.

C U É L L A R .  0  ",  ■'

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido en el expediente sobre ejecución de 
sentencia dictada en causa seguida contra Márcos Velasco Mo-; 
lina, natural de Ontalvilla, por lesiones, por elpresente se cita,; 
llama y emplaza al Márcos para que dentro del término de 45 
dias se presente en esté Juzgado á oir la notificación de la sen-  ̂
tencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Guéllar á 3 de Febrero de 188i.=Mariano de Ci- 
llanueva.

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sambricio de Antón, Juez de primera instancia 

de Egea de los Caballeros y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Tenias y 

Erles, álias Ancón, natural, vecino y residente en la villa de 
Biota, el cual en la noche del dia 2 del corriente mató con ar
ma blanca á Francisco Perez Vera, ó hirió gravemente á Mar
tin Berhogáin, sus convecinos, para que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado á coutestar á los cargos que 
le resultan; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Asimismo encargo á las Autoridades de todas clases que 
procedan á la captura de dicho sujeto, si fuese habido, remiy 
tiéndoló con todas las seguridades necesarias á este Juzgado, 
para lo cual se insertan sus señas á continuación.

Dada en Egea de los Caballeros á 6 de Febrero de 4§81.;==; 
Manuel Sambricio,==Por su mandado, Qtnedas9

Señas del procesado.
Saturnino Tenias Erles es de estatura regular, recio Ge 

cuerpo, pelo canoso, cara redonda, ojos garzos y tiene 51 años' 
de edad, conocido con el apodo de Ancón; viste calzón de pana 
negra, calzoncillos blancos de algodón, alpargatas á lo miñón, 
blusa azul á cuadritos y pañuelo de seda en la cabeza.

ESTELLA. 
D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de primera ins- ' 

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola • 

vez y término de.45 dias á Nicolás Oses y Goñi, de 20 años de 
edad, hijo deManueLy de Nicolasa, soltero, labrador, natural 
y residente en Villanueva de Yerri, para que durante dicho 
término se presente en usté Juzgado á responder y defenderse ■ 
en la causa criminal que en el mismo se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Estella á 3 de Febrero de 4884.=Tomás Domín
guez Abarrategui.= Por Errea, por su mandado, Valentín 
Conde. ; . -r . . , ;

Señas personales. 

Estatura regular, pelo y ojos negros , cejas al pelo, nariz 
regular, boca idetíi, barba clara, color sano, frente espaciosa, ; 
qire bruscoj y  viste al estilo del país. ; 1 ■ .

D. Tomás Domínguez y Abarrategui., Juez de primera ins
tancia de está ciudad y su partido.

Por el presente' edicto cito, llamo y emplazo á Leandro Pía- • 
na j  Márqués; hijo de Eustaquio y Fráneiséa, de 23 años de . 
edad, soltero, Comerciante, natural de Valcárlos y vecino,de As- ; 
torga, cuyo paradero actual se ignora, para que; en el término • 
de lo dias comparezca en éste Juzgado á evacuar una diligen- ‘ 
cia judicial en ejecución de sentencia dictada contra el mismo ; 
en causa por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo5 
le parará el perjuicio que haya lugar. : ;

Dado en Estella á 3 dé Febrero de i884.=Toihás Dominguez 
y Abarrategui.=Por Errea, por su mandado, Valentín Conde.

s""■"V i : estepa. ‘ : '; ;
D. José Peña González, Escribano de actuaciones del Juz- f. 

gado de prknera instancia de esta villa y su par tido. ; ■: ’
Doy fé que en la tercería de mejor derecho interpuesta po r; 

Doña Cármen Vejel y Ruiz, de esta vecindad, en autos ejecu- 
tivos;á instancia de los; herederos de D. José Lasarte y Ay ala 
contra los de D. Manuel López Delgado, acusada, la. rebeldía á ’ 
D. Juan Ramón López Veje], uno de estos, se ha dictad® lá 
providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Sr. Montes Sierra.—Estepa 18 de Enero de 
1881.—Por presentado: únase á sus antecedentes: por acusada la 
rebeldía á D. Juan Ramón López Vejel, y se da por contestada 
la demanda; y, hágase saber al mismo esta providencia en' 
igual forma que la dél emplazamiento. Así lo acuerda y rubri-i 
ca el Sr. Juez del márgenvde qqe doy ,fé.===Hay una rubrica .^  ; 
José Peña.» . . . .  ; i

. La providencia inserta concuerda con su original, á que m e; 
remito; y á fin de que tenga efecto la notificación acordada al- 
D. Juan Ramón López Vejel, cuyo paradero se ignora, se expi
de el presente para .su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id . ;

Estepa 22 de Enero de 1881.=José Peña. X—4158
 FALSET.

D. Juan Báutista Martí, Juez de primera instancia de la 
ciudad de. Falset y su partido. 1 ; ■

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Cas- 
tcls. Guilló,- Baldomcro Pasetas Roig, Benito Metjo Bové,; José 
Orrodies Piquer, Juan Torregrosa Gurrí, Juan Brunet Pujol, , 
José Eudal Peas, Juan Maña Bonifacio, Mariano Gui Mánehp» 1 
Juan.Torres Grau, José Cardona Llagostera, León Mateo Guai- 
y José Codina Blasi, cuya naturaleza y actual residencia se ig -? 
noran, para que dentro del término de 10 dias, desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado al objeto de recibirles, declara
ción en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre falsi
ficación de documentos; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si dejasen de verificarlo.

Dado en Falset á 3 de Febrero de 1881.=Juan Bautista 
]y;artí.=Por mandado de S. S., Ramón Más. '

FIGUERAS.
Por el presente se cita y llama á los jóvenes conocidos potf 

Jáirne y Lorenzo, cuyas demás circunstancias se ignoran, aí 
igual que su actual paradero, presumiéndose residieron última-; 
mente en ésta ciudad, y que estuvieron hablando con Enrique 
Damon y Ventura en el término de Aviñonet en la mañana del 
22 de Diciembre último, previniéndoles comparezcan ‘ éh la  aú-5 
diencia de este Juzgado á fin de declarar en causa que sobre 
hurto de aves se sigue contra dicho Damon; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio uorrsiguiente..

Dado en Figueras á 3 de Febrero de 1881.=Joaquin G iroiu=  
Por su mandado, Máximo Gil. t

GARROVILLAS. ^
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de primerayinetaneia eñ 

comisión.de Garrovillas y su partido. , vítou kuí i
Por la  presente requisitoria y término de 15 dias, á contal 

desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de- esta prol 
vineia, en el de la de Almería y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamó 
y emplazo á Antonio Diaz Navarro,: natural de Terque, y  veci
no de Atavía, correspondientes ambos á la provincia de Alme- 
ríát .para, que dentro de dicho término comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle el auto dictado en 6 ¿e Noviembre úl
timo e& Ja QáúSá contra el mismo sq. sigue por lesiones á

Miguel ons y Caselies;. y por el se eleva dicha causa á  
plermrior apercibido en olrocaso de ser declarado" rebelde.

AI propro tiempo ruego á todas las AutoridadesV así civiles 
como milita.res, procedan á la busca, captura y m rision  de 
dicho Antonio Diaz Navarro á disposición de este Tribunal.

Dada, en GtUTOviiJas á. 23 de Enero de -íí881.=Pedrí> Jirne- 
m x  y Pcrales.= =Por mandado de S. S., Juan Hurtado de Lauda.

GAUCIN.
D: Félix Garitea Morenas, Juez interino de pñm & rn  instan

cia de este partido.
Pór el presente1 se cita y llamo á D. Juan Ih y m  Moreno, 

vecino de Algatoeírt,» de estado casado, que en la aetrn lidad se 
encuentra desempeduindo comisiones de diezmos van os pue
blos, vara que-en e-i término de 10 di as se persone- avu ue este 
Juzgado á prestar declaraeiooi en causa contra la Máe&’i  ra de 
Instrueoion primaria L'oña Uitsulá Cbaein; apercibido ^  ’c de 
no comparecer dtentro da dicho' término*, á contar desde* lia pu
blicación de este anuncio, le parará el perjuicio que haya» Iba, g&r.

Dado on Gaucin á ^4 de Enevo de iv^l..=Fólix Gairoía.--^ Pvr 
su mandado, José de Checo.

 GETAFE.
Cédula de citación.—El Sr. Bí.Víctor Gó-vian y Junco,1, Y¿ 

de primerm instancia de esta villa^y su purtido, en providemd. a 
de este dia,. dictada en cumplimiento á una carta-órden* dk li i 
Excma. Audiencia de este distrito?, referente á causa, vrimmsrü 
á instancia de D. José: Pardo Fernandez contra Eladio Garoua 
Muñoz y otrps por lesiones graves, ha acordado citar por 
.dio:de la presente á £). Ricardo Pardo, perjudicado en iA:.mi®*«s 
ma, é hijo del acusador privado, para-que en término da nueves. 
,dias, á contar desde el que tenga lugar su  publicación.*en.la -̂ 
G a c e t a  d e  M adrid* y Boletín oficial  de esta provincia, eem.pa—t 
rezca ante este Juzgado á fin de practicar una diligencia mrde-^ 
nada á este Juzgado por dicho superior Tf ibumal.
. .. Y á fin de que tenga efecto lo acordado,, expido la presente-j

en Getal’eá  3 de Febrero de ¡8S4.=E1 actuario, Camilo Gareía.^ 
GUADIX.

D. Manuel Yaqueroy Viana, Juez de primara instancia * de A 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Gémeari 
’Trávé¿ Jóse Travé Romero y Francisco Amesema Gómez, veci-— 
ños de Cogollos Guádix, cuyas señas* se expresarán, .para,- 
que en el término de 15 dias comparezcan ante este Juagado- 
á prestar declaraciones inquisitivas en causa sobre hurto'frus
trado de una res lanar en la noche del 2& de Octubre del año - 
anterior, y para que pueda ser reconocido el Ptamori Gómez v 
por facultativos Médico-cirujanos; en In inteligencia d®*que^ 
trascurrido dicho término se 1<ís declarara.rebeldes y les pararán. 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo a todas las Autoridades y-, fun— 
cionarios de la policía judicial se sirvan adoptar las medidas.--' 
oportunas para obtener la captura de los mismos, y para-qua^ 
en tal caso sean remitidos á disposición dé este dicho Juagado^- 
con las seguridades correspondientes.

Dado en Guadix á 4.° de Fébrero do 1881.=Manual Ya—r- 
quero.=Por m’ándádd de S .’S., Antonio Sánchez. 7

, Señas person ales de los tre s  in d iv id u o s r e d a m a d o s .

Las de Ramón Gómez Travé, edad como de 21 año&resta—~ 
tqra regular, pelo negro* ojos melados, nariz regular, com una.* 
cicatriz en lo alto: de la misma; viste calzón corto G&, paño*-.. 
abarcas y sombrero calañés, capote de monte.

Las de José Travé Romero, edad 28 años, estatura regular^ 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada; viste, 
pantalón, con alpargatas, capote de monte y sombrero hongo.-

Las de Francisco Amescua Gómez, edad como de 35 añes*,* 
estatura alta, pelo entrecano, ojos melados, nariz grmde, con., 
bigote rubio; viste pantalón, zapatos y  sombrero ho.ngo, y carrt 
pote de paño azul.

HUESCA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Jiiqz de pipi— 

mera instancia del partido en' causa sobro falsificación dc&-do— 
cumentos contra D. Pablo Cuxido y  Férrer y otros, se cóta y^ 
llama al expresado Guxido, cuyo actual domicilia se ignora,, 
para que en el término de nueve dias*. contado! desde la Ihser— 
oion del presente en la G a c e t a  d e  MAd r íd * comparezca on estat 
Juzgado, sito en las cárceles del partidora objeto de ampliarla 
la declaración que en dicha causa tiene- prestada?: bajo aperoir 
biiiíientOí que de no verificarlo le parará el perjuicio qua-hr^r x 
lugar.

Huesea 4 de Febrero de 1884.=J'iia¿& Antonia Bergos*.
JAEN.

D. Anastasio Yindel y Palomino^ Juez de primeraims.t^? .cia 
de esta capital y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y ponía Escriban^ t, del 
que refrenda se sigue expediente instado, por el Procuar ador 
D. Cándido Carrasco, en representación da D. JoaqpinF espejo 
y Perez, de profesión platera y  de esta vecindad, sobre ícurso 
voluntario y cesión de Todos, sus bienes en favor de sus acree
dores, cuya cesión se ha tenido por hecha en cuanto h á lugar 
en derecho, y se acordó el embargo y depósito, do b líos y la 
ocupación de sus libros y papeles, habiéndose pm ú icado las 
expresadas diligencias con arreglo á la ley.

En su consecuencia, cumpliendo con. las preserij )ciones del 
articulo 538 de la de Enjuiciamiento civil, se anuncia por el 
presente edicto el mencionado concurso, y se cita 7 /llama álos 
acreedores del D. Joaquin Espeja á fin de que sa presenten en 
e s t e  Juzgado dentro de ^0 di.as, contados desda 4a publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  con loa títulos justifi
cativos de sus créditos.

i Dado en Jaén á 7 de Febrero de 188L=^Anastasio V indel.= 
T?ov mandado de S* S.V Urbano Silva y Acevodo» —P
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LOJA
D. Manuel Martin de Rosales, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad.
Certifico y doy Té que en virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del partido, dictada en la causa que 
ante mí se sigue por lesiones contra José Sánchez Castillo, co
nocido por el Loro, vecino de Alhama, de 3£ años, ojos azules, 
pelo castaño, nariz y boca regulares, cara algo redonda, color 
moreno, viste á uso del país, se cita,, llama y  emplaza al mismo 
para que en el término de i 5 dias se persone en este Juzgado 
á responder de los cargos que en dicha causa le resultan; pre- , 
venido que no verificándolo en el tiempo prefijado desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial déla provincia 
y  G a c eta  d e  Ma drid  será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo se recomienda á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial la busca y cap
tura del referido José Sánchez Castillo, poniéndolo, conseguida 
quesea, á disposición de este Juzgado con las seguridades • 
oportunas.

Por ello, cumpliendo lo acordado, expido la presente en ; 
Loja á 4 de Febrero de 488i.=Manuel Martin de Rosales. j

MADRID—CONGRESO. í
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del Congre- ? 

so de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam ay  emplaza á un 

joven de unos 13 años, bajo de estatura, pelo negro, y viste una ■ 
* americana bastante rota, conocido por el apodo de El Grilló, ■ 

para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á contestar á los cargos que le resultan en causa por hurto de 
un pañuelo y ocho llavecitas á una señora en la plaza de Santa * 
Ana, á las doce de la mañana de este diu.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de dicho joven, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado.

Madrid 4 de Febrero de 1884.=Mariano Fonseca.=El Es- ; 
criba no, Ezequiel Arizmendi.

En virtud de providencia dictada por el Si*. Juez de prim era' 
instancia del distrito del Congreso, ante el actuario que re- * 
frenda, se cita y llama á Manuel González y González, de 40 • 
años de edad, sereno que fué de comercio de la calle de Sevi- - 
lia, el cual ha vivido en la calle de la Esperanza, núm. 13, cuar
to tercero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com-* 
parezca en este Juzgado para la práctica de una .diligencia, en 
causa criminal, dentro del término de 10 dias, á contar desde; 
el siguiente de la inserción del presente en los periódicos qíí- \

. . eiales. ■ , ■ *
Madrid 4 de Febrero de 4884.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Maria-- 

no Fonseca.—El actuario, Antolin Valdés.
MADRID.—HOSPICIO. *

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, se :

' cita y llama á todas las personas que presenciaran el principio 
de la disputa habida el domingo 30 de Enero próximo pasado, i 
de tres y media á cuatro de la tarde, en la calle de Fuencarral,; 
próximo á la del Arco de Santa María, éntre dos sujetos, de' 
cuyas consecuencias resultó uno de estos gravemente herido,: 
para que en el término de cinco diás comparezcan en dieho 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración >en la; 
causa criminal que con !tal motivo se instruye.

Madrid 3 de Febrero de 1884.=E1 actuario,;Francisco del 
Lanzas. I

En virtud de providencia del Sr. D. José Oñate y Ruiz, Juez; 
municipal é interino de primera instancia del distrito del Hos-: 
picio de esta capital, dictada en el dia de ayer en la pieza se— 
gunda del concurso necesario de acreedores de D. Antonio Ro- : 
driguez Vela, se convoca .a junta general para el examen de 
créditos, que deberá tener lugar el dia 31 de Marzo próxkno, á 
la una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, en; 
cuyo acto se dará cuenta de las proposiciones de convenio for
muladas por el deudor.

En su virtud, se cita por medio de este edicto á todos los 
acreedores del concursado para que concurran á dicha junta 
en el mencionado dia, hora y sitio.

Madrid 11 de Febrero de ,4881.=V.° B.°= José Oñate y 
Ruiz.=Ei actuario, Federico Garnacha y Jiménez. X—1151 :

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia do 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma. ■

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio de Sari 
José, hijo de padres desconocidos, natural de Villafránca del 
Bierzo, viudo, serrador, de 41 años de edad, avecindado en es
ta Corte, cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de ocho dias, contados des
dé la inserción de esta requisitoria en la G a c eta  d e  M a d r id , a 
la  práctica de una diligencia acordada en causa que contra el 
mismo se sigue por hurto de un madero; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex- * 
horto y requiero, y de mí parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares la práctica de diligencias para la 
busca, captura y detención de dicho sujeto, el cual es dé esta
tura alta, carnes regulares, cara pequeña, ojos y pelo castaño, 
nariz afilada, boca regular; y viste cazadora, chaleco de paño *

•
negro, estropeados, pantalón con remiendos de varios colores, 
borceguíes de becerro y sombrero ancho negro.

Madrid 3 de Febrero de 188i.=José María Lopez.=Por man
dado de S. S., Juan Vivó.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, y  Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo y Escribanía del que refrenda pende la pieza sepa
rada sobre prisión provisional dimanante de la Causa criminal 
seguida por fabricación y expendicion de moneda falsa contra 
Domingo Fernandez Expósito, natural de Cabanelo, provincia 
de Lugo, partido judicial de Fonsagrada, hijo natural .de Ma
nuel, casado, jornalero, de 39 años, que habitó en la dehesa de 
Amaniel, casa sin número, llamada de Inocencio, y contra otros, 
en cuya pieza se ha acordado la prisión del expresado sujeto; y 
como no haya podido tener efecto por ignorarse su paradero, 
se le llama por la presente para que dentro del término de 10 
dias, Siguientes al de su publicación, comparezca en la cárcel 
de Villa; apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del indi
cado Dominge Fernandez Expósito, dejándole en la expresada 
cárcel á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 1881.==V.* B.°=José Ma
ría Lopez.=Por mandado de S. S., Juan Soriáno.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término, de 45 dias á María Lupiañes, natural de Al- 
bocacer, de esta vecindad, viu,da, y de 40 años, para que se pre
sente en la cárcel pública á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en la causa que se le ha seguido eon otros consortes 
sobre hurto de un reloj; prevenida que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y eneargo á todas las Autoridades civiles y militares y po
licía judicial que tengan noticia del paradero de la referida 
la constituyan en la cárcel pública a disposición de éste Juz
gado. ’ ; : .

Dada en Málaga á £8 de Enero de 4884;=EduardaDazaga.¿= 
Por mandado de S. S., Teodoro Dia z de Quintana.

En virtud de la presente cédula, y por disposición dél señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de! esta 
ciudad, se cita y llama por término de 40 dias, que eiripe^árán 
á corrér y cónfarsé desde la inserción de esta en la G a Oe t a  de  
Ma d r id , al conocido por Salvador Yuste, "vecino de dicha villa 
y Corte, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se igno
ran, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito Alameda, 
principal, núm. 39, para la práctica de cierta declaración y re
conocimiento en causa que se instruye contra Alonso Martínez 
Lopéz y consortes sobre falsedad; apercibido que de no Verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 31 de Enero de 1884.=E1 Escribano actuario, Ma
nuel de Veras y Bartumeo.

MALAGA —SANTO DOMINGO.
D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito -de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Por el presente cito y llamo, á Francisco Torres Márquez, 
easádo, jornálero, de años, y Juan de Mora Moreno,*casado, 
jornalero, de 5^ años, vecinos que eran de esta capital, y cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que dentro del. término de 
nueve días comparezcan en este Juzgado para que nombren 
Procurador y Abogado^que Ies representen y defiendan en la 
causa que se sigue, por muerte del niño Juan* Cerón Sánchez 
por atropello de un carro, y dé la que son responsables subsi
diariamente; apercibidos que * de ño hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. ^

Dado en Málaga á %í de Enero de 4881.==Antonio de-Agre
da y Bartha.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Ló
pez González.

MARCHENA.
D. José María Vargas y Ategiu, actuario del Juzgado de pri

mera instancia de este partido.
Doy fé que en las diligencias que se instruyen en este Juz

gado de orden de la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio contra el Ayuntamiento de Paradas por abusos, se 
ha dictado providencia con esta fecha, que entre otros contie
ne el particular siguiente:

«Ignorándose la actual .residencia' de"D^áoHesto Leño y 
González, Alcalde que ha sido en la' villa de Paradas, cítesele 
con inserción de la cédula en é r 4 ^ ^ ^ ^ Z  4e'éstaprovinóia; 
y en la G a c eta  d e  M a d r id , para queféri*el,quinto dia de publi
carse el presente en la G a c e t a ' comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en estas diligencias.

Lo provee y rubrica S. S., doy íe.=Hay una rúbrica.—Por 
mi compañero Vargas, José, Salvago García de Soria.»

Y-con el fin de remitir el presente alvSr. Director de la 
G a c e t a  d é  M a d r id  para su inserción, segun lo mandado, expido 
este testimonio en Marchena á 30 de Enero, de 488i.==Por mi 
compañero Vargas, José Salvago García, de Son a.

MEDINA DEL CAMPO.
D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia de 

ésta villa de Medida"del Campo y su pdríidoí
Por el présente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á los que se crean con derecho á la obtención de la cape
llanía de misas ó memoria perpétua, ó sea un patronato real 
de legos, fundada por Francisco y Elena Yelaseo, vecinos que 
fueron de Villanueva de las Torres, marido y  mujer, en el tes
tamento que otorgaron en 9 de Mayo de i 580 ante el Escribano 
público y del número de esta villa D. Francisco Gómez, s in - 
perjuicio del usufructo que pertenece durante su vida al Cape
llán actual D. Lúcio de Castro, Presbítero y vecino de Laseca,. 
para que en el término de 80 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan por 
sí ó por medio de Procurador con poder bastante á deducirlo 
en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda; aperci
bidos de que no presentándose en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en los 
autos de adjudicación promovidos por el Procurador D. Félix 
Serafín Perez, en nombre y con poder bastante de D. Serapio 
Lorenzo Cantalapiedra, vecino de Pozaldez.

Dado en Medina'del Campo á 8 de Febrero de 488i.=Re- 
migio Herrero.=Por mandado de S*"S., Policarpo Gil Terra- 
dilles. ^ ’X—1458

: MOLINA DE ARAGON.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Molina y su partido.
Por él presente se cita y llama á Vicente Miño, vecino del 

pueblo de Establés, en esta provincia, para que en el término 
de SO diás comparezca en este Juzgado á prestar cierta decla
ración en la causa que en el mismo se instruyo por sustracción 
á aquel de una manta, una ciricha y una zalea, la noche del 16 
de Noviembre, último-

Dado en Molina de Aragón á 3 de Febrero de 1881.—Félix 
Herrero yf&cilía,^R0r su mandado, Epifanio Hernández.

D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina de Aragón y su partido.

Hago súber que en la causa criminal que se instruye en este 
Juzgado con motivo de haber encontrado á Faustino Samper 
García, Vecino de la villa de Checa, una pesebrera y varias car
gas de abono, tengo acordada su presentación en éste Juzgado 
á fin de que presté declaración; y como se ignora su paradero, 
para que pueda llegar á su conocimiento se hace público por 
medio del presente anuncio.

Dado en Molina á 7 de Febrero de 4884.=Félix Herrero y 
Sicilia.=Por su mandado, Leonardo García.

.■ ' MONTILLA. ,
D. Leopoldo Gandarias y Viniégra, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Montilla.
Por la  ^íéSeñte requisitoria se encarga é  las Autorida

des civiles y  militares; agentes de; órden público ¿individuos 
^'fiélá^ólifaíá^iñáiiDSál de la provincia -de Córdoba Ta busca 
y captura do tres- hombres, dos de á pié, de estatura.re
gular, vestidos con chaquetas cortas y uno con pantalón claro 
y listado, y el otro con un caballo ó yegua, peló castaño claro, 
con montura, estribos y brida, con una* escopeta, de. estatura 
alto, delgado y con sombrero blanco hongo , remitiéndolos á 
este. Juzgado con las seguridades convenientes, en el caso de 
ser habidos; pues así lo tengo acordado en causa contra los 
mispaos por haberse presentado en las afueras de Santa Cruz 
y  al darles la voz dé «alto» hicieron fuego.

Dada en Montilla á £4 dé Enero de 488i.=Leopoldo Gan- 
darias.=El actuario, Aurelio Fernandez.

NAVALCARNERO.
' D. Mariano-Cabeza y Maestro, J uez de primera instancia de 

Navaléarneró.
Por el presente se cita á Concepción Flores Montoya, espora 

del agitano Juan N&várro García, natural de Villanueva de la 
* Cañada, hija deManuel y Antonia, de £8 años de edad, que ¿ha 

estado avecindada en el pueblo de Carabanchel Bajo, y cuyo 
domioilió%e ignora,-para i qne en el término dé 40 dias compa
rezca en este Juzgado á ampliar su declaración en causa contra

- Ignaeio Montoya Escudero por' sospecha de-:hurto; apercibida, 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que hay a fugar. ,

Dado en Navalcarnero á 3,.de. Febrero de 488i.=Mariañó 
Cabeza.=Por su mandado, VicenteTlernandez.

OCAÑA.
D. José María;Moraleda de Espinosa, Juez de primera ins

tancia de la muy noble, muy leal y coronada villa de Ocaña y 
su partido.

Por elípresente eitó, llamo y. emplazo á Bartolomé Puche,y 
á su,mujer Juana Ibañez ,. naturales úe , Yecla , provincia.de 
Murcia, cuyo paradero se ignora, para que s,e presenten en este

- Juzgado-dentro, del término de 40 días siguientes al de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á fin de reci
birles declaraciónon. la causa que me hallo instruyendo con
tra Patricio García Ballesteros por hurto de una sábana.

Dado en Ócaña á 5 de Febrero de 488l.=Jósé María Mora-
leda de Espinosa.=Por mandado de S. S., Benito Monedero Ro-
dondo. :

..ORDENES. ; . ■
D. Justo Fernaiidriz Blanca, Juezde primera instancia defa 

villa de Ordenes y su partido.
Hago saber que en la noche del ;£7 dé Enero último fué -ro

bada la casa réétoral en que habitaba el Presbítero D. Tomás 
Moure Fonteriíá, de la parroquia de San: Sebastián dé?Castro, 
en el término municipal de Mesía, cuyos efectos non f  os si- 
.guientes: J
. Un cáliz con patena’dorada.

“h Tres crismeras de Bautismo y Extremauncion. *
Una reliquia dé administrar ef Viaticó.
Un viril que en la ínismá casa bábia-de da parroquia de 

Santa Mariá de'CiJtñbraos. ^
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Tres onzas en oro.
Diez y ocho duros en plata.
Veinte reales en calderilla.
Una pístela pequeña de un cañón.
U n a  capa azul en medio uso.
Un pañuelo bufanda grande y de color negro.
Una navaja con diez instrumentos de diferentes clases.
Un reloj de bolsillo, de plata.
Dos sayas de lana, del Carmen.
Dos idem, una paño ñno y otra de pañete.
Una id. de cúbica.
Siete pañuelos, cuatro de merino, uno de seda y dos mora

dos. P. L. algunos.
Cinco manteles de vestir, nuevos.
Cuatro chaquetas de paño fino, negro.
tina id. usada.
Dos manteles de mesa.
Siete sábanas, algunás de lienzo del país y otras de al

godón.
Tres almohadas de algodón.
Siete camisas de hombre, cinco de-algocLon.,y las otras 

del país.
Cinco idem del país y otras de algodón/
Cinco idem de.mujer y una falda.
Tres camisas ae la pertenencia del Cura párroco de dicha 

parroquia.
Un calzoncillo.
Dos pares de calcetines.
Dos almohadas.
Tres cobertores, uno nuevo y dos usados.
Por cuyo hecho me hallo instruyendo causa crimíñaí en 

averiguación de los autores; y ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares se sirvan disponer se proceda á la detención 

«de las personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas á mi 
disposición con las seguridades debidas. •

Dado en la villa de Ordenes á 8 de Febrero de 1881.=fiustQ 
Fernandez.=De su orden, Gabriel Nieto.

PUIGCERDÁ.

D. Isidoro Saló, Juez municipal de esta villa, Regente del 
Juzgado de primera instancia de Puigcerdá y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Juríoy 
Esclusa, conocido por Nots, natural de Alp, de unos 19 años de 

• edad, de estatura regular, color sano y pelo rubio, y á Sebas
tian Grau, llamado Falimberi, natural del pueblo de Bajanda,. 
Francia, ignorándose las demás señas personales de los referi- 

- dos sujetos, como también el actual paradero de los mismos 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración eu la causa que se les sigue 
sobre robo de varias reses de ganado lanar pertenecientes á 
Salvador Pascual Arderíus, propietario y vecino de las Pareras; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho tér
mino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y personas 
que constituyen la policía judicial la busca y captura de los 
mencionados sujetos, poniéndolos en su caso á disposición de 
este Juzgado. '

Dada en Puigcerdá á 4 de Febrero de 1881.=Isidoro Saló.=  
Por mandado de S. S., Ignacio Dublé, Escribano.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en providencia 

de este dia, dictada por este Juzgado en la causa criminal que 
pende en el mismo bajo mi actuación contra Jóse Serras y 
Lleonart por hurto de un cordero, de propiedad ai parecer del 
conocido por Noy de Lleyda, tratante encanado lanar, y  el 
cual tenia en la casa llamada Manso Rovira, del término de 
Hostálrich, con otros varios, la nóche del 19 al 80 de Noviem
bre último; se cita á dicho sujeto, cénoeido por Noy de Lley
da, de ignorados domicilio y vecindad, para que dentro del tér
mino de ocho dias, á contar dé s fie él en que tenga lugar la in
serción de esta cédula en l f i  G a c e t a  d e  M a d r i d ,, se presenten 
ante el mismo Juzgado á fin de prestar declaración en méritos 
de la indicada causa y ofrecerle la misma; bajo apercibimiento, 
caso de no verificarlo, de pararle los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Santa Coloma cíe Farnés 1.’ de Febrero de 188i.=Joaquin 
Barril y Morales.

TREMP. /
D. Manuel Gómez Yagúe, Juez de primera’instancia de esta, 

villa de Tremp y su partido.
Por la presente citó, Hamo y emplazo á Pedro Jordana y 

Escales y á Felipe Puigrós y ’Berñadó, vecinos que eran de Bar
roca de Bellera, y cuyo actual paradero sé ignora, para que 
en término de 80 diás, contados desde la publicación de la pre
sente, comparezcan ante este Juzgado para recibir una notifi
cación en méritos de la caúsa contra los mismos y otros segui
da sobre exacciones ilegales, y el éonsigüienté émplázamíento 
para ante el Tribunal súpénor,' qué ha dé remifirse aquella.

Dado en la villa de Tremp á lP  de Febrero de ISSl^Mánúel 
Gómez Yagüe.=Por mandato fié S; B., Antonio PalySécréíárin

VALENCIA .-S A N  VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del diátrito 

de San Vicente de esta capital. -
Por el presente se llama á Calixto Sánchez Torreéílíái Ve

cino de esta ciudad, y que.se hospedaba en la calle de Villéna, 
y  es de edad de unos 88 años, para que en el preciso terminó 
de 10 diás sé presente en este Juzgado á prestar declaración en 
las diligencias qüe estoy IhstMyrñ'do sobré sustracción dé séir 
sacos géneros de c u r t id  fié" lá easa dé Joséfa Romero, de la

pertenencia fie Gregorio Sans Mañes; f  bajo apercibimiento,de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás dependientes de la policía judicial, procuren el paradero 
del Sánchez, y si lo consiguiesen le hagan comparecer inme
diatamente en este Juzgado.

Dado en Valencia á 1.° de Febrero de 1881.=Pedro María 
Orts.=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
• D. Nicasio Díaz Maroto,: Juez municipal, y accidental de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita á 'Francisco Rubio Santin, natural 
dje Yillasinde, soltero, de 84 años de edad, carbonero, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, cabello y ojos castaño- 
oscuro», barba poca, color moreno; y viste traje de paisano bas
tante‘deteriorado, para que en el término de 15 dias compa
rezca ante este Juzgado, que se halla constituido en la calle 
de Topete, núm. 8, á ser notificado de la sentencia firme de 17 
de Noviembre de 1880, dictada en la causa que contra el mis
mo y otros se ha seguido por incendio de los montes de Rebo- 
íin y Oarbedon.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
armada de la Guardia civil é individuos de la policía judicial,, 
para que, si fuese habido, procedan á su prisión y conducción á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Villafranca del Bierzo á 1.* de Febrero de 1881.«= 
Ñicásió Diaz Maroto.== Por su mandado, Jacobo Casal Balboa.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro carriles de Asturias, 
Galicia y León.

De conformidad eon lo acordado por el Consejo de adminis
tración de esta Compañía, se participa al público que sé abre 
concurso para la adjudicación delas^obras de conclusión y 
nueva construcción del trézo de la línea de Ponferrada á la 
Coruña comprendido entre los kilómetros 16 y 60 en una lon
gitud de 44.000 metros, es decir, entre Toral de los Vados y Rúa 
de Valdeorras, cerca de Petin, y cuyo presupuesto asciende á 1¿‘ 
cantidad de tres millones ciento noventa y un mil quinientas' 
cincuenta y cuatro pesetas y veinticuatro céntimos (8.101.554184).
• Los planos y pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto desde el dia 10 del corriente mes hasta el 4 de¿íarzo 
próximo venidero en los puntos siguientes: ,

En Paris, 38, Avenue de TOpéra.
Én Madrid, calle de San Sebastian, num. 8.
En León, en las oficinas de la Dirección de la Construcción,

plaza d#l Rastro Viejo, núm. 16.
Para poder tomar parte en el concurso deberá cada pro- 

ponente depositar la cantidad de treinta y cinco mil pese
tas (35.000) en metálico ó en valores corrientes, en cualquiera 
de los puntos siguientes:

En Madrid, Caja de la Sociedad general de Crédito Movilia
rio Español, Paseo de Recoletos, 9.

En Paris, en el domicilió de cualquiera de las Compañías 
que se citan á continuación: ■ V ;

Sociedad dé Depósitos y Cuentas corrientes^
? Sociedad de la Union general.

Banco de Descuento, 
v Sociedad de Crédito Industrial y Comercial

Sociedad financiera.
Crédito Moviliario Español.
Sociedad general, rué de Provence, 54 et 56.

; ’ La Compañía se reserva el derecho de admitir ó rechazar 
los valores presentados cuando el depósito no se hiciese en me
tálico, y el importe de dichos valores se calculará por el precio 
fie cotización que hayan alcanzado en los oeho dias anteriores 
¡al de la presentación de la proposición.

A cada proponente se le exigirá el talón ó recibo que acre
dite haber hecho al depósito.

Las proposiciones se redactarán con estricta sujeción al 
únodelo adjunto, sin adiciones nj. modificaciones de ninguna 
.especie, y en ellas se expresará, precisamente en letra y de nin
gún modo en guarismos, la rebaja de tanto por ciento sobre to- 
¡dos los precios contenidos en la série que forma parte del pre
supuesto.

Se admitirán proposiciones para ejecutar las obras con ó sin 
¿rebaja, pero en ningún caso se admitirán con aumento sobre 
¡los precios del presupuesto.
f Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado y lacrado 
jal Director de la Compañía de los ferro-earriles de Astúrias, 
¡Galicia y León, calle de San Sebastian, núm. 8, Madrid,, y á 
jeada interesado se entregará un recibo qué expresará el nú
mero de órden de lá* presentación y  fecha en que esta se veri
fique. ,

Acompañará á cada proposición el talón ó recibo que acre
dite haber hecho el depósito de 35.000 pesetas mencionado 
.arriba.

Se admitirá al concurso á toda persona que ofrezca por sí 
¡sola las garantías necesarias bajo el punto de vista técnico, 
j Asimismo será admitida toda asociación que en varias per
donas reunalas citadas garantías.

A toda proposición acompañará uno ó más certificados ex
pedidos por Ingenieros, Compañías ó Administraciones públiéas 
ó particulares, con los cuales se pruebe que el interesado, ó uno 
de los interesados en caso de asociación, han ejecutado á satis
facción de dichas entidades trabajos análogos á ios que forman 
el objeto de la proposición y las condiciones en las cuales se 

: hayan ejecutado esos trabajos. ¡ ’ ; 1 .
¡ La Coifipáñía apreciará las diversas propuestas queaófrez-; 
¡can los lícitadórés, y elegirá aquella persona ó asociación fie 
.personas que le parezca reunir las mejores garantías bajo el 
j doble punto de vista mencionado.
í En el reverso del sobre fié la proposición sé escribirá lo si- 
, guíente: . f \

Proposición parala adjudicación de las otras de conclusión 
■comprendidas éntrelos kilómetros 16 y  60 de la linea de Pon-  
í ferrada á la Coruña.
\ Se advierte al público que el plazo para la admisión defiro- 
! posiciones se considerará fierrado defiúitiváúiente á las doce 
en punto del citado diá14 fié  Marzo, y que por consiguiente .no 

fie admitirá proposición álguna que no hubiese sido presentada 
antes del expresado plazo.

El dia 5 de Marzo, á las dos de su tarde, se procederán la 
Apertura d# los pliegos en presenciad®! público, en las o im afc

de la Dirección de la Compañía, calle de San Sebastian, núme
ro 8, Madrid, ante una Comisión designada al efecto por el 
Consejo fie administración y presidida por el Director de la 
Compañía.

Se abrirán los pliegos siguiendo el número de órden de pre
sentación, desechándose en el acto toda proposición que no se 
halle exactamente arreglada al modelo adjunto, ó á la que no 
acompañe el justificante de haberse hecho el depósito corres
pondiente.

Al firmante de toda proposición desechada se le devolverá 
en el acto el talón ó recibo del depósito, para que pueda reco- 
brarlóf de la caja en que lo hubiese hecho.

: Abiertos todos los pliegos, y después de tomada acta por el 
Secretario de la Comisión, se dará el acto por terminado y se 
retirarán loé concurrentes.
* . La decisión que tome la Compañía se comunicará inmedia
tamente á los interesados, los cuales podrán entonces recoger 
süs respectivos resguardos del depósito prévio, á excepción del 
rematante, si lo hubiera, que ampliará dicho depósito hasta la 
suma de ciento setenta y cinco mil pesetas (175.000 pesetas) en 
las mismas condiciones que anteriormente, entregando el res
guardo en la Caja de la Compañía dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la adjudicación.

. Si el rematante no ampliase el depósito dentro de este pla
zo, perderá el de treinta y cinco mil pesetas (3b.000 pesetas) 
que hubiere hecho préviarnente, el cual quedará á beneficio de 
la Compañía, anulándose por este hecho la adjudicación.

El contrato se firmará por ambas partes en seguida de ha
cer el depósito definitivo.

¿ Madrid 10 de Febrero de 1881.=E1 Director de la Compa
ñía, Mánuel Péironcely.

Modelo de proposicion.

• El que suscribe,' vecino d e .. . . . ,  nue tiene su domicilio en
lá calle de   núm   cuarto. . . . . .  después de haber
examinado los documentos correspondientes, y enterado de su 
contenido, se compromete á ejecutar las obras comprendidas 
entre los kilómetros 16 al 60 de la línea de Ponferrada á la Co- 
rüñá, ó.sea desde Toral-de los Vados á Rúa de Valdeorras cer
ca de Pétin, con estricta sujeción á los planos y pliegos de con
diciones generales, administrativas y facultativas, así como al 
de condiciones particulares, y con la rebaja de por 100 so
bre "todos los precios de la serie que forman la base del con
trato.

Madrid. ; . . .  d e .. . . . .  fie 1881.
: (Firma de proponente.)

X —1145

C om pañía de lo s  fe r r o  ca rr iles  ca rb o n ífe ro s  
d e  A ra g ón .

El Censejaáe,administración de esta Compañía, de confor
midad con el art. 38 de sus estatutos, ha acordado convocar 
junta general de accionistas para el dia 86 del actual, á la una 
de la tardé, én el domicilio social de la Compañía en esta Gor
fe, calle del Soldado, núm. 1, cuarto tercero.

Serán Objeto fié las deliberaciones de la junta, además de 
los asuntos ordinarios relativos á la situación de esta Compa
ñía, el proyecto de arreglo con los acreedores de la misma, que 
son los puntos que debieron ser objeto de deliberación y acuer
do de la junta general ordinaria, convocada para el 88 del mes 
pasado, y que no llegó á celebrarse por falta de representación 
de acciones en el número que los mismos estatutos previenen.

Tendrán derecho de asistencia y deliberación todos los ac
cionistas poseedores de 30 acciones cuando ménos que las cons
tituyan en depósito en la Caja general de la Compañía del 15 
al 83 fiel mes corriente.
; Madrid 18 de Febrero de 1881.=«=E1 Director general y ge
mente, Benito Pasaron. X —1154

C om pañía  A zu ca rera  m a la gu eñ a .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Inventario y balance que dicha Sociedad ha formado en 31 de 
¡ Diciembre de 1880, con arreglo á lo prevenido en el art. 36 

del Código de Comercio, y que publica en obediencia al ar
tículo 4u de la ley de 19 de Diciembre de 1869, después de ha
ber sido aprobados por la junta general ordinar ia de accionis
tas en di de Enero de 1881, d saber:

Pesetas. Céats.
ACTIVO. --------------- ------

Hacienda Colonia de San Isidro......................  ; 920.486‘88 %
Hacienda Colonia de Torremolinos * . ............  305.688‘96
Fincas en la Vega...  ______ . . . . . . .  k. . . . . . .  883.807‘o0
Fincas urbanas.     .................... ..................  , 5.060
Caja, efeetivo existente.   .............    81.51648
Fabricación,‘existencias en fábrica;. . . . . . . . .  158.415‘30
Efectos á «obrar, existentes en c a r t e r a . * 4Ú088‘6S
Enseres y muebles, valor de Ies existentes . . 3.787‘80
Labor en; la Coloniá de San Isidro.................  57.493‘80
Labor en la Colonia de Torremolinos    118.760‘06
Labor en la Vega. . . . . . . . . V .   ..............  365.79048 '
Maquinas inglesas de labor .............    17.713£8Q
Fábrica de azúcar Nuestra Señora de la Con

cepción. . . . . . . . . . . v .    ...........    4£5.698‘41
Sucursal de Córdoba, moviliario   ................  5.500
Efectos en Gibraltar ..............¿ 4.475
Caja fie Ahorros y Monte de Piedad. .   ........  1.000
Buque Sensat  .......................        5.000
Deudores de ocupación...................    805.304‘48
Minas.  .............   3.81850
Rentas de alifas paira 188!..............................  37.410‘39
Anticipos á colónos para 1881.     ..........  44.887‘98
Corresponsales. . . . .   .........     89.147‘47
Deudores colonos y labradores. . . . . . . . . . . . .  48.3Ü9‘68

¡ < T o t a ■ . 3.111.368*41 %

PASI V O
Acreedores hipotecarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.364.743c03 ^
Acreedores preferentes**«*   195.899D9 .
Acreedores comunes.. / .   ...........   1.895.45843
¿aldos de cuentas corrientes   ..............  8i.730‘54
^uentas de depósito.    75.000
O b lig a c io n e s ... .. . ; . . . ,   ........  44.500
Ópit&l líquido  ..........     114.031*68

: ■ : ¡ ' T ota l . . . . . . . . . . .  3.111.368*41 %

] Málagá 31 de Diciembre de 1880.t=ÉÍ Presidente de la Com
pañía Azucarera malagueña, E. CrotUer. « E l  Secretario y 

de Contabilidad, Niceto Martimez% X —1155
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Tranvía de Barcelona al Clot y San Andrés.
Inventario-balance desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1830.

Pesetas. Cénts.
A CTIVO . ~ ” ....^

Tranvía de Barcelona al Glot y San Andrés (vía
máquina, coches, edificios etc. etc.).................  1.968.788'38

n . i Existencia  ............  90.099*61
Caja.-. ij reserva.......... .  8.714*46

 ----------   98.814*07
P rodu ctos .............................................    ^33.&|4‘84
Cuentas pendientes................... . . ................   ^
Cupones y obligaciones amortizadas.............   po.bU)
Cupones y obligaciones amortizadas correspon

dientes á anualidades anteriores. .............  rvi
Cuentas o r ie n te s  ........ .................
Nuevos estudios y concesiones.   ........   ld.lop*£o
Cartera ée acciones............................................... ^
Acciones entregadas.. . . . . . . . . . .  577.500

1.500.000 : .
Di f rencia en la negociación. 404.&50

 • i.095.750

; 3.683.7 Í9£53

PASIVO.. .
Capitel ...............    ^.500v000

(&6Q0 acciones, de ellas 3.000 que, emitidas 
en i&de Julio del corriente año, no tienen op- 
cion é  los beneficios de este balance.)
Obligaciones  ............. ..............  • OSi.OÜQ
Cupones de obligaciones no pre- • J „

sentados al cobro-.. . . . . . . . . . . .   ̂15 f  50
Cuentas corrientes . .   ••••■ £6.396 ^6 5S3‘50

Gastes de explotación, -------- ------ -
Beneficio ......   6%.073*Q4

3.685.719{o3

Barcelona 31 de Diciembre de 1880.—El Director-Adminis
trador, Alejo SoujoL—Aprobado por la junta generalm  cesión 
del dia do hoy.—Barcelona 31 de Enero de 1881.—José Cucu- 
reiie, Secretario. X —TI o£

O b serva tor io  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero de 1881.

TEMPERATURA ,
ALTURA T huu,6dad del aire.

del barómetro* ■ ■ '  MRECCIOIÍ KSTA&O
if€RAS* reducida * TERMOMETRO. t. :. r ,

í  í° y en f 7 y clase del Tieate. dél cíelo,
milímetros. seco hutnede -

* c,do . :V-;

€*¿ela  m. 707*68 1 4 *0 0 0 N. O .. .C alm a Nuboso,
« d e  la m. TOS 45 4*4 2 8 - És. N E. Idem . .  Casi cüb.#

4««del dia,. ?08‘37 i 9*5 5 3 Ev Ídem ..  Casi desp.0
S/de la t . 707‘37 41‘5 6*8 E .N .E . Idem .. Idem,
m d e la t . .  7-0719 ¡ 5*2 2*8 E ... . . .  Idem ..  Idem.
S u e la n . .  707*44 4*0 4‘7 N. E . . .  IB.1 lig.a Despejado.

VTero pera tura máxima del aire, á la sombra................... 4 í ‘S
Idem mínima.. .................................................... . ............ . 0‘4

Diferencia  .....................   *   4 4‘4
Temperatura máxima gí Sol, á dos metros de la tierra. 20*4
ídem id. dentro de una osfera de cristal......................  41 ‘6

Diferencia.............................................................. 21‘2
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto ’á lá  '

■ tierra vegetal ó laborable.............. ................................  4 8*2
4d9tn mínima, id   ...............   —2‘0

Diferesaeia . . . . . .......... ....................... . . .  20*2
^Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (Riló * .

«metros). . . ...... ..................................... ............... 4 52
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  4 ‘3
Ad&ira id., con respecto á la media anual, á las nueve

ido la noche........................................ ..................... . 4-0*4
M m  ia en las últimas 24 horas (milímetros)......................  »

D espachos t elegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid so
hre el e s tado atm osférico á las nueve de la mañana en varios 
punto s  de la Península el dia 12 de Febrero de 1881.

 ̂ ALTURA ItkMPK- 
fearewéiri- : i)IRE€- FUERZA 2STÁÜO >: :>
caá O4 Y ¡i ratera ÍESTAPO

nivel «el |eo. gradoel alón del I del j del [ 
mar ea Hit- J cente- d© la nvw

iímetrosr lámales. Viento, viento eielo. ' -

^.Sebastian. 7S5*s E . . . . . .  Brisa.. Casi cub.Vyfrahq.*
Bilbao . . }  766*4 7*7 N. O . Calma. W., lluv.*. Gruesa.
•Oviedo— . 765*f í6‘5 O .. .A .. ídem ... td.’, lluvia. *
Corniia (8 k.) 7(54*7 ^4 S. O .. .  Idem .. Cubierto.. Abitada
ívntiago.. . .  766 8 7 4 N .O ... Idem . .  Nuboso . .  c ^  -
Pontevedra.. 767*0 l-O'f O ... . .  /  B risa.. iotem . . . . .  >

■Gpprto  770 4 7.‘0 K   Fiento. P. nuboso. A: a .̂* *
Lisboa, 8 h.). 768*7 8/5 |N..O.... B risa ... Ais- nubes.. Traaq.*
Céleres  763*4 5*S |D. N. O. Idem .. Id e m ... '. .  * ’ ,
B adajoz..».. 7ó4‘G 7*8 j *K. O ...  Cídma . Muboso . . . »

■£. ierh . (7 h.) 766*6 S*2 J£. N. E. Brisa . /  N jjboco.f.. atr>
Sevilla..  764*4 ('*3 N .O .. .  Cíima Despeado.
T arifa .  764*4 M-a N.¿O.. . JBris&,.. Idem  Tranq.4
Granaría. . . .  764*8 6-á O . . . . .  JCalma . Idem   »

Cartagena . . 760*5 410 N  Idem . J  Nuboso.. .  Rizada.
Alicante  764*0 12G N. E . . .  V /  f  te J  Nubes G. olea i
Muiqia  764*1 11*0 Ñ. O ,. .  Idem . .  [Nuboso . . .  »
Valencia.,.. 763*6 -52*4 N .O  .. Brisa.. Despejado. »
Palma. . . . . ,  761 ‘ 1 14*0 N   Viento. Cubierto..  Trhnq.^
Barcelona.. .  760*2 8*2 O. N. O V.° fíe . Nubes. , . .  ¡Qléfvj .̂ •

tTeruel. . . , . .  764‘i 3*0 N  Viento. Cubierto.. ' »
Zaragoza.... • » 8*0 N. O. . .  I V o fte . Nuboso.... »>
■£M‘ia. ........  765 2 2*2 N .O ...  Brisa.. Idem . ¿
páreos . . . . . .  766*4 \'% N.O . Caima . ídem . . . . .
yakadolid... 769*8 4*0 » O. N. O. Brisa.. Nubes  »
Sc'íaicáñca. J  765*4 42 JN (Calma . Despejado.! » .

M a A iú . , , ;  j 767*2 4*4 E, N. E j íd e m ..  Casi cub 0 t
Escorial.. v  76’9‘f N. O. ñ | ® s a  .. Iderc . i .  ̂ f
Ciudad-Real.! 766*9 ‘ r"?B*A K ,6 w . jCálnía ■•■/* ^'*aíe|
A ibacB te..-J  767*5 3*5 - js . o  , % ' ^ r j s ú i . y -

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer Uovíó en la Cor uña.

B o ls a  d e  M a d r id .  

Cotización oficial del dia 12 de Febrero  de 1881, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ' " ■ ■ ~
Dia \fi. Dia 12.

Rénta perpétua &1 l  por 40# inteiúor... « 4‘35 2D3»-25^I24(2^45
, .V  21 ‘ 10-05-21 0[0 ,

«o  publicad9 . 24 ‘32 . »
'' á plazo 24 49 2D35-25-20*95"

< 24 OiO-24 ‘4 ó fin cor.;
24 ‘35 fin próx. 

no publicado. 21 ‘35 24 *35 fin ror ; 2 ! ‘40 
■ ’ fin próx.

- , pequeños. 24 35 24*40-07
Déuda amortizáble con interés de 2 por

4 00 in te r io r ....* .   . . . . .  4055 40*50-55-40
no publicarlo. 40*60 »

pequeños 49 Oto 39 55-25-50-75
■   40*30-39*40

Bonos. delTesoro, de á 500 pts., 6 por 4 00
a n u a l...    _________________ . . . . . . .  S9 35 95*35-20-99 0(0

■ no pitblicado. »
pe^weños . » 99 0̂ 0 -V:,

Bánco Bipoteoario, cédalas al 6 por ? 00, 4 04*60 . »
Obligaciones d6l Banco y 'd e l Tesoro.—

S e r i e ' i t i t e r i o r . » ^ * . . .  . . . .  400*4 0 400 O[0-4 01*4 0-05
i 4 00 0(0

Idem id.—Serie exterior.,, .. r i , » . »
ño publicado. » 4 00*30

: T4em del Tesoro sobre producto de
í* Aduanas •.......... 7 .. 99‘90 »

Billetes hípotecorios de la isla de Cuba
(carpetas).....................    93 60 98*90-80-60-50

no publicado 39 90 . »
Acciones de carreteras generales, 6,por.te0 , . ,,
* anual, emisión de 3t de Agosto de .4852,‘ ,
fde  500 p e s e t a s . . . . . ........................ • W.  71 byO »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas............... . .A .  44*35 44*40-30-33-40*90

- 44 0(0-40*85
no publicado. » 40*90

pequeños.. » 40*90
Acciones del Banco de España. , 3 6 0  0(0 »

no publicado » 300 0(0
liepi de la Sociedad Tranvía de Esta- '
. clones y Mercados de M a d r id . . . . . .  » f ■»
. no publicado. 93*50 93*50 d.

Obligaciones de la m isma.. ‘    95 0(0 »
no publicado » 95 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. D AÑO. .̈BENEFICIO.

Albacete.. . .  3[B * Logroño.-.. .  ' par d . »
Alcoy..,.,.. . .  Par. ' 4, L ó r ca ...* ...  ' 4(2 ; fe
A licante .... par. » Lu ío . . . . . . .  UjS ; *
Almería  . par. » M álaga...... -pár. > »
A vila ..  4fS » Murcia... . .  . 4(4 ’a
Badajoz... . par. » Orense   5(8 »
Barcelona.. par. » O v ie d e .. . . .  4(8 fe
Béjar  4(4 » Falencia ....! par.  ̂ »
Bilbao  par a Palma MaU.a ’4(4 »
Burgos,  3¡8 » Pamplona... 4(8 »
Gáceres  par. » Pontevedra. 4(4 »
Gádtz . . .  par. » Reus.. . . . : . .  4(4 »■ .
Cartagena... par. . >* , Salamanca... 4(2 »
CasleUon.... par. » S.Sebastian, j par. *
Ciudad-Real. 4(4 » Santander.. par. »
Córdoba  par. *> Sta.Cruzffe. . par.. *
Coruña.........  1 f4 s Santiago.... 1(4'" »
C u en ca ..... C 0(0 » S egov ie ..... 4(4 B
Ferrol. . . . . .  4 (2 . » Sevilla.. . . . .  f (8 »
Gerona  4(2 t » Sorra. 4(2 *
Gijon   3(8 » Tarragona . p a r .,. »
G ranada.... 1(4 » T eru el..'.... par. »
Guadalajava, 4(2 > T o le d o ..... .  4(2 »
Haro   4(4 » Tudeia... . .  . ' 4(2 »
fíuqlva  » 3(8 Valencia  pár. »
Huesca  4(8 » Valladolid..  4(4 *

. Jaén.  -----------   par. » Vlgo‘.  . . .  4(4 •» ‘
Jerez Front,4| * par. » V itoria  pax. »
L eón . . . . . . . J g(2 » | Z am ora ....; 4(2 . • »  . -
L é r id a ., . . . . !  4 ¡4 » • Zaragoza.. . .  par. í ;< Ñ
Linares... . .  | 4(4 » | ! ,

. B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

: PAKÍS 11 DE FEBRERO.

r ; l (3  }k)r 400 e lteribh . 21 0[0.

r  . 1 2 por 4 00 am ortin i;. » .
; v* ( 2 por 4 60 amorLext.;,- 40 4(2. ,r

Obligacionessjp. de Á. de la isla de Cuba    á 473.

Fmdos f r m c & t e -. . . . . . . . .  á 84*25.
16 por 109.........................á 449*30.

Consoiidádos ingleses. , . . . , , . . . 4 98 4 3[4G.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Ldndré«, á 90 dias fecha, dins., 48 45.
« París, á och<¿días vista, fr.,.5‘04 d. ^

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M ad rid .
 De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y visita general 
de policía urbana, resultán ser los precios de los ar ftculos úe consumo 
«n éldia4 e ayer los siguíeates:

Carñe de vaca, de 1 *4 7 á i ‘¿8 pesetas el kúógramo
Idem de carnero, á 4*50 pesetas él kiíógrgtnó.
Deápojos de cerdo, de 1 *08 á 4 *28 pesetas el kiló^ramó ;

: Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilógramo
m m teesco, rie á 1*7^péécias ^̂elMbgramoó
Mein en canal, de f^ú é vúS pt/setasel’kilógraiík)
Lomo, á 2*7í pesetas el kiló¿r amo '

3.126:á ;4*a4 pesetas el kilógramov . ;T • 
h 8& rr ñ:} ° ‘Á .°‘47 .pesetas el kilógramo. j J‘ f

í : * ‘5* pesetao erkií(5gKáfeo^
i M *  0*80 pesetas el kilUgráiiád; f  . f
j 'JAfroz,’ dé 0*65 a 6*80 pesetas el kilógratnó LÍ!7i " J 
1 Leídas, da n*54 á 0*63 pesetas elkiléersW ^ ^
* aM  G‘4-5 pesetas e lk ü ó a r m á  0;rr:M ^  h ifh  i&L
? ft OT-4 Pésefakel kiiógratñdió - i -u : uf v

Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 á 4 *83 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 21*45 pesetas el hectólitro.

• Cebada (idem id.), á 4 0*28 pesetas el hectólitro.
Nota.—Roses degolladas en el dia de Uyer.~~Vacas, 4 82.—Garba-» 

ros, 334.—Terneras, SO.—Cerdos, 213.—Ovejas, 26.—Total, 835.
Su pese en k ilógram os..... . . . . .  65;245‘750.

Del parte remitido por la Adm inistracion principal de Consumos 
y: Arbitrios resultan ser los:productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. Céfttí.

Toledo............................  2,67 V59 Ciudad-Real.. . . . . . . .  455*39
S p g o v ia ....................... 789*34 ; Correos........................  .■47*08
Norte..............................  9.642 08 Mataderos   49 4 80 34
Bilbao  .............. . 4.438 4 4 Mosteases.. : ,  . . . . . . .  4 64 ‘25
Aragón  ........  906 75 Fábrica dél gas. . . . . .  »
V aloní'ís ¿309*^7 ___.
Mediodía.......................   49.078*92 T otal........   58.920 ¿'2
i

liiw»^Trf»*rrt»Baica<r^KaB«aiCaiUii.raau<jMW1Wq81;tvg;,c.t!!>

, Madrid 4 2 de Febrero de4 88 v

 PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R .

M ADRID.— Se han repartido la entrega de Enero cor
respondiente al tomo 58 de la Prevista general de Legisla
ción y Jurisprudencia, que sé publica én esta Gorte bajo ía 
dirección dei conocido J nrisconsulto D. Tose Reus y G arda. 
Gontieite esta entrega importantes artículos doctrinales de 
los Sres. Labra^ Fabié, Serrano y -Oletea, Ucelay, Melchor 
y Lamanette, Posada, Gmer y Reus.

: Compilación reformada de las disposiciones vigentes
sobre el Enjuiciamiento criminal, anotada para facilitar su 
inteligencia y aplicaciou por D. Hermenegildo María Ruíz 
y Rodríguez, Abogado del Colegio de Madrid. Después de 
fas reformas, óntroducidas en esta publicación en 16 de Se
tiembre de 1879 y 6 de Mayo de , 1880, la que anunciamos 
está basada y contiene la que ha dado á luz el Gobierno 
en el tomo 1£8 de la Colección legislativa. Suprimidos y 
reformados muchos artículos dé la Compilación primitiva, 
és indisperjsable^■ átené'rse al nuevo cuerpo legal, que el 
Sr. Ruiz ha comentádo con gran acierto, y cuyo libro es de 
$uma utilidad para los que se dedican al estudio y práctica 
Üel foro.
i Se halla de venta en la administración de la Resísta de 
Legislación y Jurisprudencia, calle de Peligros, núms. b y 8, 
y en,las, prirícipale^librerías de Madrid y de provincias.

SANTOS DEL DIA,

San Benigno, mártir, y Santa Catalina de Rizzis, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religicsas Trinitarias.

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 91 de 
'abono.—Turno £.° i ñipar.—Lucia di Lamennoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Éntre bobos 
-anda él juego.—-Sainete.

A las ocho y media.—Turno t.° par.—Sainete— Despertar 
ien la sombra.—Robo doméstico.

v ^EATRO D E LA  ZARZUELA.—(Locuras Madrileñas.)—A 
pas cuatro.—Se anunciará por carteles.
i  ̂ ’Á las oclio'y media—Turno impar.—Los titiriteros.—Ar- 
jtiütáé á cala.—Baile.—Intermedios por la compañía Baretta- 
iiDors. 'v - "■ ' : ■ ' . .

b TEATRO DE APOLO.---A las cuatro y media.—Turno '2.a 
dmpar.—El Sargento Federico. >  ̂ - - .
j A  las ochq  ̂ y media.—Turno 3.* impar.— ¡Tierral—Haz 
M e h .ü ^  Un-ifiinité-i •

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Tur- 
mo 1.®—La rosa amarilla.—-Lú Calandria.
* , A  las ocho.y media—Turno S*—M guardián de la casa.— 
\\Anda, vatieñtel

TEATRO DE VARIEDADES.—A das cuatro y media.--L» 
[sombra de Tor([minada.—La canción de la Lola.

A las ocho y. media.—La canción -de la Lola.— Que ustedes 
lo pásen Uen.—FÜLijo de mi amigo.— Ün almuerzo para dos.— 
Ya pareció aquello:

.: T E A T R O  DÉ LARA,— A las cuatro y , media.—El besoi— 
Dé Cádiz al Puerto.—La canción de la Lola.

A las ocho y media.—De Cádiz al Puerto—La receta.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—El proceso .del 
can-can.—La isla de San Balandrán.

A las ocho y media.—La isla de San Balandrán.—Servir 
para algo.—El proceso del can-can. ,
 ̂ u;£/IRCO,DE PRICE.—A las cuatro y ocho y mjedia.—Varia- 
tdas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las que 
«tomará parte la familia Antonio.

- GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Pitreo de la Castelú- 
npfij—rBataila  ̂ de Tetuan,. por Castellani.—Está abierto todos 
Jos días, de diez de la mamana á cuatro y media dé la tarda


